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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D esp a ch o s te le g r á f ic o s  r e c ib id o s  h a sta  la  m a d ru g ada  
d e h oy , r e la t iv o s  a l v ia je  d e S. M. e l REY (Q. D, G.).'

O viedo  i 5 Julio, 3 tarde.— El Gobernador al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

« S. M. y A, R. continúan sin novedad en su im
portante sa lud , recibiendo constantes muestras de 
respetuoso cariño de los habitantes de este noble 
país. A las ocho y inedia de esta mañana han oido 
misa en la Santa Iglesia Catedral, que ha celebrado 
el limo. Sr. Obispo de la diócesis, concurriendo á la 
vez un inmenso gentío que apénas contenían las espa
ciosas naves del templo. A las nueve se han dignado 
visitar el Hospital y Hospicio provinciales, siendo re
cibidos en este último por los asilados de ámbos 

 ̂ sexos, que han entonado un precioso himno en loor 
de S. M. y A. R ., repartiéndose al propio tiempo 
una bella poesía compuesta en dialecto del país por 
el Administrador de dicho establecimiento.

En todas partes S. M. y A. R. son calurosamente 
vitoreados por la inmensa muchedumbre que, ávida 
de saludarlos, le sigue á todas partes.»

O viedo  15 Julio, 9 ‘30 noche. — El Ministro de 
Gracia y Justicia al Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«Después de oir misa en la Catedral, S. M. y A. R. 
han visitado minuciosamente el Hospital y el Hospi
cio, acompañándoles en ámbos puntos, como en el 
tránsito, un inmenso gentío que le prodigó las ma
yores muestras de entusiasmo. A la una recibieron á 
todos los Alcaldes de todos los pueblos del Principa 
do, que habian acudido á la capital con el solo objeto 
de saludar á S. M. y A. R., y ofrecerles el testimonio 
de su lealtad y respeto; celebrándose acto continuo 
la recepción de señoras, que fué numerosa y distin
guida.

Esta tarde S. M. y A. R. han visitado la Cámara 
Santa, en donde se custodia ¿1 venerado relicario 
de la Catedral; el panteón de los Reyes de Astúrias, 
en el que han orado, siéndoles enseñado, entre otros 
tradicionales objetos, el.recibido por testamento de 
Alfonso el Casto. .En seguida se dirigieron á la Uni
versidad, donde esperaba á S. M. y A. R. el Claustro 
general de Doctores, quienes, como toda la inmensa 
concurrencia de ambos sexos que llenaba el edifi
cio, y en la que figuraba lo más distinguido de la 
ciudad, le saludaron con entusiastas vivas: una vez 
en la sala c laustra l, S. M ., contestando á la felici
tación que en nombre de la Universidad le dirigió 
el] Rector, pronunció un breve y elocuente discur
so, en el que, encareciendo la alta misión del Pro
fesorado, recordó á la Universidad de Oviedo cuánto 
tenia que ser su afan y empeño por producir con 
sus enseñanzas sucesoresgde Joveílanos, Campoma-

i Toreno y demás ilustres hijos de Asturias á

quienes citó: las palabras de S. M. provocaron el 
más vivo y general entusiasmo.

Acto continuo S.M. y A. R. recorrieron la Biblio
teca, Gabinete de Física é Historia Natural y otras 
dependencias de este establecimiento de enseñanza, 
siendo incesantes los vivas. Después han visitado el 
cuartel de infantería, retirándose en seguida á Pala
cio, dqnde á las ocho habrá comida oficial, á la que 
están invitadas todas las Autoridades, Senadores, 
Diputados y Comisiones de las Corporaciones popu
lares de la provincia.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 

propuesto por el Consejo de M inistros, se ha dignado dis
poner que, durante mi ausencia para atender ai restable
cimiento de la salud, quede Y. I. autorizado para el despa
cho de los asuntos urgentes de este M inisterio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D. Lope Gisbert, Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha ¿tenido á  bien 
disponer que durante el tiempo que use de licencia Don 
Raimundo Fernandez V illaverde, Director general de Po
lítica y Administración local en este Ministerio, se encar
gue Y. I. interinam ente del despacho de los asuntos cor
respondientes á  dicha Dirección.

De Real orden lo digo á Y. I ;  para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. D. Federico Villalva, Director general de Estableci
mientos penales.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por Y. E., se ha serv ido  disponer que el dia 15 
del próximo Setiembre den principio las oposiciones para 
cubrir las plazas vacantes de Aspirantes que existen en el 
Cuerpo de Telégrafos, debiendo Y. |E. adm itir instancias 
hasta el 5 del citado mes. También es el ánimo de S. M. 
que en las próxim as oposiciones no se dispense el ejercicio 
de aquellas asignaturas que en convocatorias anteriores 
hubiesen probado algunos candidatos, á los cuales se les 
advertirá la imprescindible obligación de presentarse al 
Tribunal el dia en que fuesen llamados; en la inteligencia 
que el que no lo verifique perderá el derecho á tom ar par
te en las oposiciones, cualquiera que sea la causa que alegue 
para disculpar dicha falta.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
En virtud de lo dispuesto en la precedente Real orden, 

se convoca á oposiciones para cubrir las plazas de Aspirantes 
á que se refiere dicha superior disposición, cuyas oposiciones 
se verificarán con arreglo al programa que se detalla a conti
nuación.

Los opositores dirigirán sus solicitudes á esta Dirección 
general antes del 6 de Setiembre próximo, acompañando a la s  
i n s i d i a s  su partida de bautismo legalizada, y un certificado

de buena conducta, no siendo admitidas las de aquellos indi
viduos que no hayan cumplido la edad de 16 años ó excedan 
de 30, así como los que resulten inútiles en el reconocimiento 
facultativo á que deberán sujetarse.

PROGRAMA DE LAS MATERIAS QUE SE EXIGEN PARA INGRESAR EN
EL CUERPO DE TELÉGRAFOS POR LA CLASE DE ASPIRANTES.

Primer ejercicio.
Gramática castellana, escritura al dictado con buena letra 

y ortografía, lectura y traducción de un texto francés.

Segundo ejercicio.—Aritmética .
1.a Aritmética.—Definiciones preliminares.— Numeración: 

su división en habiada y escrita.—Raíz cuadrada de los n ú 
meros fraccionarios y decimales en sus diferentes casos: 
apróximacion de estas raíces.—Regla de interés simple.

2.a Adición* y sustracción de ios números enteros.—Loga
ritmos, sus propiedades.— Pormacion de Jas tablas de logarit
mos por el método de las interpolaciones.—Uso de las tablas.

3.a Multiplicación de los números enteros.—Tabla pitagó
rica.—Diferentes casos y abreviaciones de la multiplicación.— 
Alteraciones del producto por las que experimentan ámbos 
factores.—Prueba de la multiplicación.—Cuadrado, formación 
del cuadrado de Tos números y partes de que se compone.— 
Raíz cuadrada dé los números enteros.—Aproximación de es
tas raíces en mónos de una unidad ó de una fracción cual
quiera.

4.a División de los números enteros en sus diferentes ca
sos.—Abreviaciones de esta operación.—Alteraciones del co
ciente y residuo por las que experimentan el dividendo y el 
divisor.—Pruebas de la división.—Raíz cúbica: de las fraccio
nes ordinarias y decimales en sus diferentes casos.—Aproxi
mación de estas raíces.

3.a DivisiDilidad. — Teoremas fundamentales.—Divisibili
dad por 2, 3, 4, 3, 6, 8, 9 y 11.—Cubo: formación del cubo de 
los números y partes de que se compone.—Raíz cúbica y apro
ximación de esta en mónos de una unidad ó de una fracción 
cualquiera.

6.a Definición de números primos.—Formación de una ta 
bla de números primos.—Máximo común divisor y mínimo 
común múltiplo de dos ó más números.—Razones y propor
ciones por diferencia.—Trasformaciones.—Números comple
jos.—Adición y sustracción.

7.a Teoría de números primos.—Descomposición de un nú
mero en sus factores simples.—Cuadro de divisores simples 
y compuestos.—Determinación de estos.—Progresiones por co
ciente.—Calcular la suma y el producto de todos sus té r
minos.

8.a Fracciones ordinarias: cómo se originan.—Alteracio
nes de un quebrado por las que sufren sus términos.—Suma 
y resta en sus diferentes casos.—Ideas generales sobre los di
ferentes sistemas de numeración.—Reglas de compañía sim 
ple y compuesta.

9.a Fracciones decimales. — Numeración. — Suma, resta, 
multiplicación y división.—Razones y proporciones por co
ciente.—Trasformaciones.—División de complejos.

10. Reducción de las fracciones ordinarias ó decimales, y  
viceversa.—Progresiones por diferencia.

11. Multiplicación y división de quebrados.—Sistema mé
trico decimal.—Equivalencias.—Regla de aligación.

12. Fracciones de fracción: su evaluación.—Multiplicación 
de complejos.—Método de las partes alícuotas.—Regla de tres 
simple y compuesta.

N ota. E sta  asig n a tu ra  se exigirá con la extensión que la  
tra ta  Cirodde.

Madrid 12 de Julio de 1877.—El Director general, Gregorio 
Cruzada Villaamil.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  E STA DO .

D irecc ió n  d e P o lít ic a .

Negociado de Asuntos judiciales.
El Encargado de Negocios interino de España en Buenos- 

Aires participa que han fallecido en aquel distrito consular 
desde 23 de Febrero á 14 de Mayo del corriente año los súb
ditos españoles siguientes:

Manuel Salaya.
José Alvarez de Rom, natural de Santalla del Fresno, 

provincia de Oviedo.
José Maza.
Gaspar Guell.
Miguel Anzorena, natural de Navarra.
José Perez Peregrino, natural de Granada.
Manuel Esté vez, natural de Portas, provincia de Ponte

vedra.
Lo que se publica para conocimiento de las personas á 

quienes pueda interesar.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

Consejo de Administración.
CAJA DE INÚTILES Y HUERFANOS D S LA GUERRA.

Estado demostrativo de les cantidades suscritas en concepto de 
donativos., interesas que las mismas han producido y aplicación 
que tienen en el dia.

Ptas. Cénts.
CARGO. —— ------—

Importe de 1 a. suscricion hasta el dia de lioy,
según la publicación hecha en la Gaceta . 3.170.080*81

Intereses correspondientes á 5.000 obligacio
nes Banco Tesoro, cupón vencido en 4.a
de Enero d^ 4877. . . ....................................    37.500

Beneficio obtenido en £50 adquiridas para 
reponer igual número que fueron amor
tizadas en dieliá fecha.............................. . .  17.139‘7o

Intereses correspondientes á estas £50 obli
gaciones , cuoon vencido en 1.a de Enero
de 1877........ : ..............................................  *-875

Idem id. de 5.000, cupón vencido en 1.a de
Abril de 4877.......... .*...................................    37.500

Beneficio obtenido en 400 adquiridas para 
reponer igual número oue fueron amorti
zadas en esta última fecha.. . . . . . . .  5.248

Intereses correspondientes á estas 400 obli
gaciones, cuuon vencido en 4.° de Abril
de 4877.............    750

Idem id. de 5.000, cupón vencido en 4.a del 
mes actual..............................................................  37.500

S u m a . . . . . ................... 3.307.593*56

DATA,
En 5.000 obligaciones Banco 

Tesoro de la ley de 3 de Ju
nio últim o   ÍB.078.839‘59 V

En socorros acordados en con- 1
cepto de auxilio provisional I
á-inútiles, huérfanos y des- i
amparados. . . . . . . . . . . . . . .  319«034‘25 I

Importe de lo satisfecho por I
subvenciones concedidas á l
huérfanos.. . . . . . . . . . . . . . . .  3.693‘42 ) 3.307.593;58

En cuenta corriente con el . ¡
Banco de España . . . . . . . .  - 581.64-8*06 t

En resguardos del mismo'para I
ingresar en cuenta corriente. 84 84V54 i

En pagarés á plazo fijo  3.024 I
Faltan por realizar, ..onativos J

publicados ya en la Gaceta. 236.5i2‘03 /  ■

Igual.
Madrid 44 de Julio de 4877.=*Presidente interino, Conde 

de Vistahermosa.

Relación de los auxilios provisionales acordados por este Con
sejo en favor de los inú tiles, huérfanos y desamparados que 
d continuación se expresan, especificando el concepto por que 
ha sido y la cantidad que se les entrega; todo con arreglo d 
Ios cuadros aprobados por Real orden de £8 de Julio último.

Ptas. Cénts.

Importaban ¡os socorros anteriores . .  £85.093*75
Alonso Rodríguez Gutiérrez, residente en Cáce- 

res, como soldado de infantería inutilizado en
campaña   ............................................................. £50

Justa Esquerra y García y Juana y Ruperta Es
querra y Csavijo, residentes en Lardero, L o 
groño, como hermanas del soldado Cipriano,
muerte» en campaña . . ........ . . . . . ............ . .  37o

Pedro Parrado L ernas ,  residente en C a sari che,
Sevilla, como padre del soldado de infantería 
Je sé, muerto de heridas recibidas en campaña. 1£5

José F ra i lo  y Freiro, residente en Monte-Cubeiro,
Lugo, coüjü padre del soldado de infantería 
Manuel, muerto de heridas recibidas en cam
paña.    ..................................................   425

Rafael Carrasco y Fio ciñas, residente en Puente- 
lapfTm, Zamora, cjitid huérfano del soldado de 
ii fauttría Eulogio, muerto en cam paña.. . . . .  1£5

Manuel de Castro y Morales, residente en esta 
Corte, como cabo primero de infantería inuti
lizado en cam paña.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  • . .  £50

Daña Tomasa del Rio y Martínez, residente en 
Madrid, omino viuda del Capitán de infantería 
D. J&cabj Sánchez, muerto de resultas de una
contusión           -----------------------         £30

Prudencio Garría Pacheco, residente en Esoobosa 
de Calatañazur, Soria, como soldado de infan
tería inütdizado en campaña.. . . . . . . . . . . . . . . .  250

Cayetano Boba He a i s , residente en esta Corte, 
como voluntario inutilizado en campaña.... . . .  £50

Miguel García Merino, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería inutilizado en cam
paña  -----------------------------------              £50

Francisca A mu Llul], residente en Palma de Ma
llorca, como viuda del carabinero Jaime San
cho, fin ’ - ir por los carlistas ____  . . . . . .  125

Doña Juana y Martínez, residente en Va
lencia, c< zto madre del Médico del batallón ■ 
cazadores *e Manila D. Bráulio R u iz , fusilado
por los carlistas ......................................       250

Andrés Pese de Lcis, residente en Santa María de 
Serantes, Cor uña, como padre del soldado José,
muerto en campaña— ........ ........... .. . , . . .  125

Francisca López Pumarega, residente en esta 
Corte, como madre del soldado de infantería 
Salvador Vi la, muerto en campaña.. . . . . . .  . .  425

Desiderio Re moa y Cruz, residente en Sos, Zara
goza, como padre del soldado de infantería
Telesforu, muerto en campaña..................... 425

Víctor y María Büíill y Dalrnan, residentes ea 
Bañólas, Gerona, como huérfanos del volunta
rio Antonio, muerto en función de guerra. , . .  250

D. Pablo, D. Ricardo y D. Fernando Bober y 
Tarravons, residentes en Bañólas, Gerona,como 
huérfanos dei Capitán de Milicia D, Ramón,
muerto de resultas de heridas  ...............  750

Florentina Perez y Carril, residente en Gargan
tilla, Cacares, como huérfana dei soldado de in
fantería Manuel, muerto en función de guerra. 125

Ptas. Cénts.

Saturnina Grimaldos y Saez, residente en Madrid, 
como madre del cabo primero de infantería 
Julián VínJel, muerto de resaltas de lie -idas. 425

Miguel Muñoz y Argumanes, residente en Toboso,
Toledo, como padre del soldado de infantería
Félix, muerto de resultas de heridas.................  425

Ramón Negare y Zaro, residente en Madrid, como 
padre del cabo primero de artillería Jerónimo,
muerto de resultas de heridas.......................... . .  425

Francisco Vicente Fuga y Fuga, residente en Me- 
cina Aif finar, Granada, como padre del soldado 
de caballería Fernando, muerto de resultas de
heridas recibidas en campaña................................ 425

José Conde y Conde, residente en Verde Mar barí,
Zamora, corno padre del cabo segundo de in 
fantería Nicanor, muerto en acción de guerra. 425

Vicente Araque y Vellisco, residente en Toboso,
Toledo, como padre del soldado de infantería
Ramón, muerto en campaña.-...............................  425

Ruperto Avendaño Rodríguez, residente en To
boso, Toledo, como padre del soldado de infan
tería.Guillermo, muerto en función de guerra. 425

Doña Cristina y Doña Carlota Orense de Navar- 
m e ,  residentes en Madrid, como huérfanas del 
Comandante de infantería-, Joaquio,.muerto de
resultas de heridas ................ , ..................  750

Lúeio Mufmz y Martin, residente en Navamor- 
cuende, Toledo, como padre del cabo segundo 
de infantería Casildo, muerto en función de
guerra.................. ............  ................................. .. m

Domingo Sánchez Poza y Carretero, residente en 
Cebolla, Toledo, corno padre dei soldado de ar
tillería Gregorio, muerto de resultas de heri
das  ................................................ 425

Encarnación Morían a y Perez, residente en Ca- 
sariehe, Sevilla, como madre del soldado de in 
fantería Francisco, muerto en fu o cío n de guerra. 425

Joaquín Santos. Divas, residente en Fuen carral,
Madrid, -como soldado de infantería inutiliza
do en cara p aña . ..................... . .................. ............ .. £50

Carmen Rovira y N :crian, residente en Vich,
Barcelona, coico viuda dei voluntario Fr&n- :

, cisco Costa fusilado por los carlistas.. „ . . . . . .  * 425
María Costa y -Rovira, resi-jumtc en Vich, Bares- 

lona., cono huérfanos del voluntario Francisco,
fusilado por ios cariis tas .....................................  425

Casiano Escribano y Gómez, residente en Oliva
res de Júear, Cuenca, como soldado de infante
ría inutilizado en campaña........................... .. 250

Bernardo Martín y Meoriez, residente en Viñas de 
Ahíte, Zamora, como padre del soldado Marcelo,
muerto en función de guerra ..................... .. 425

D. Natalio Martin y Rodas, residente en esta Cor- 
. te, como padre del Alférez de infantería Ricar

do, muerto en función de guerra ....................... .. £50
Doña Antonia Mayorga y Franco, residente en 

Sevilla, como madre del Teniente do iñfante- 
• r ía  D. Rafael Calvo, muerto de resultas de he
r idas......................... ............................................... .. 250

José Muñoz y Bassa, residente enBuendí'a, Cuen
ca, como padre del soldado de infantería Ju 
lián, muerto de resultas de heridas   425

Rosalía Diaz y Gano, residente en Navamorcuen- 
de, Toledo, corno madre del soldado de infan
tería Bernardo Fierro, muer so en función de
guerra  ....................................... ............. 425

Feli pe Alcalde y Blasco, residente en esta Corte, 
como soldado do infantería inutilizado en cam
paña ................................................» . . . .................. .. 250

Tomasa Salvador y García, residente en Nuez,
Zaragoza, como madre del soldado de infante
ría Pedro Beltr&n, muerto de resultas de he
r idas .......................  . ............ 425

Julia é Habría Muñoz y Martínez, residente en 
Este par, Burgos, como hué Manas del guardia 
civil Miguel Muñoz, muerto en función de
g u e r r a     ........ ......................  .....................  250

Josefa Sanabre y Soler, residente ea Vendré 11,
Tarragona, como huérfana del voluntario Juan,
muerto en función de g u e r ra .  ...................  425. .

María., Emilio, Asunta, Juan y Dolores Telier y 
Fructuoso, residentes en Barcelona, como huér
fanos del cabo primero de la Guardia civil Fe
liciano, muerto do penalidades de cam paña.. . '  437*50

Doña Ti barcia Medina y San Martin, residente 
en Agón, Zaragoza, como viuda del Alférez’ de 
infintería D. Mateo Romanos, muerto en fun
ción do su-Tra  ............... .......... . . . .  250

Manuel Barbe» y Piañas, residente en Barcelona, 
como huérfano del carabinero Manuel, muerto
en función el 3 guerra   .......... ..............  425

Doña Teresa Rubio y Domínguez, residente en 
Zaragoza, como viuda dei Comandante de ca
ballería D. Cándido Cabezas, muerto ea fuá-
cien de guerra  ..................................... ..........  375

Angela Escoh.no y Mingaez, residente en Quin
tana del Puente, Pal en cía, corno huérfana del 
guardia civil Manuel, muerto en facción de
guerra................ ................................... ....................  425

Doña Aurora, Duña Avelina y D. Adolfo Perez y 
Salvadores, residentes en Zamora, como huér
fanos del Capitán de infantería D. Manuel,
muerto en finid»a de guerra...........  750 .

Valen Jim Nieto y Alo oso, residente en Cantalnjas,
GuHÜahjare, eoino podre del soldado de infan
tería Jfiao, muerto ea función de guerra .........  425

Doña María Palca y Gri, residente en Man rosa,
Barcelona, como viuda dei Alférez de Volunta
rios D. Francisco Tusen!, muerto en campaña. 250

Doña Raí inunda Bosch y Surera, residente en
Muuresa, B jreelouo, como viuda del Capitá n de 
Voluntarios D. Esteban Sofá, muerto en fun
ción de gmmra  .............................................  250

Josefa Vidal R'era, residente en Vich, Barcelona, 
como viuda del miliciano Miguel Lapeira, fu 
silado par los carlistas. ..................... 125

Rosa Fon t y Ju;riá, residente ca Vich, Bvraríoua, 
como vinca del voluntario José Planas, muerto 
de resultas de heridas recibidas en eam naña.. • 125

Miguel Anegues y Jírnenez, residente en Luesia,
Zaragoza, como padre del soldado do infantería
Fructuoso, muerto.cn acción do guerra--------. . .  425

Mariano Asió y Cortes, residente en Lucí;lo, Zo - 
3’agnza, como padré del soldado de i.'fautoría 
Pascual, muerto do resalías de lie riñas recibi
das en .campaña ................................... ..................  423

Ptas. Cénts.
2------------------------— *

Manuel Martin, y Valero, residente en Masueco,
Salamanca, como padre del soldado de infan
tería Antonio, muerto en la acción de O triza..  425

Gregorio Lobo Morales, residente en Fregeual,
Badajoz, como padre del soldado de infantería
José, fusilado 'por los carlistas................ ............  425

Luisa Ezarna y Urbisiondo, residente ea Tu losa,
Guipúzcoa’, como huérfana dei cabo segundo 
de miqueletes Ju'liuu, muerto en función de
guerra.................... ..................................................... 425

Cayetano Palominos Rodrigues, residente en esta 
Corte, como padre dei. cabo primero de infan
tería Gabriel, muerto de resalías de h e r id a s . . 425

Francisco González y Sánchez, residente en Gata,
Cace res, corno padre del soldado de infantería 
Magdaleno, muerto en función de gu e r ra . . . . . .  425

Juan de Ja Cueva y Martínez, residente en Poya
tos, Cuenca, como padre del soldado de infan
tería Agustín, muerto en campaña.....................  425

José Cabrero y Puertas, residente en Huesca,como 
padre del soldado de infantería Eugenio, muer
to en función de guerra.......................................... 425

Doña María Dolores Luco y Deliran, residente en 
Zaragoza, como viuda del Teniente Coronel de 
infantería D. Mariano Cauces, muerto en cam
paña ...... ....................... .............. ............................... 375

Juan Esteban Jasa y Áriño, residente en Salva
tierra, Zaragoza, corno padre ael soldado de
infantería José, muerto e¡¡ c a m p a ñ a . . . . .   425

Manuel Acosta, residente en .Bagaraa, Salamanca, 
como padre del soldado de infantería F ernan
do, muerto en función de guerra .......................  425

Manuela Cantos Piaoeiis, residente en Madrid, 
corno viuda dei sargento segundo de Carabine
ros José Vázquez, muerto én campana ...........  425

Sebastian Teixeli y Nolia, residente en Tarrago
na, como padre del soldado de infantería To~

. más, fusilado por los carlistas.............................  125
Mariana Murató y Angüera, residente en Gracia,

Barcelona, como viuda del cabo de Milicianos 
francos Tomás Lago, fusilado por los carlistas. 425

Florencia Guillami y Culiet, residente en Barce
lona, corno viuda del sargento de Voluntarios 
francos José Fi.net, fusilado por los carlistas.'.  425

Esté han Finet y Guillaon?, residente en Barcelona, 
como huérfano del sargento de Milicianos fran
cos José, fusilado por los carlistas   125 .

Urbano Chaves y García, residente en Rollan,
Salamanca, como padre del cabo segundo de 
infantería Mateo, muerto de resultas de heri
das recibidas ea campana......................... . ..........  425

Antonio López García, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería inutilizado en cam
paña....................................................... ......................  250

Jesús de Lúeas y González, residente en esta 
Corte, como soldado de infantería inutilizado
en campaña......................... ....................................... 250

Tomás Saelicio Martin, residente en Aldea del 
Obispo, Salamanca, como soldado inutilizado
en función de gu e r ra .  ........ ..................  £50

Ventura Guatia. Aloaraz, residente en Játiva, V a
lencia, como soldado de infantería inutilizado
en campaña. . . . . ...... .............................................. 250

Francisco López Vara, residente en Málaga, como.
soldado de infantería inutilizado en campaña. 250

José Rubio y Rubio, residente en Vitoria, como 
soldado de infantería inutilizado de resultas
de heridas recibidas en campaña....... 230

Joaquín Selaya Sainz, residente ea esta Corte, 
como sargento de infantería inutilizado en
campaña   . . . . . . . .  230

Justa Juntas Arana, residente en Estella, Navar
ra, corno viuda del paisano Ramón del Rey,
asesinado por los ca rlis tas .  .............................  425

Josefa Portavolla y Carreras, residente ea Vich,
Barcelona, como viuda del Miliciano nacional 
Jaime Tremolosa, fusilado por los c r r iH tas . . .  425

Manuela Gomara Benito, residente en V&U&dolid, 
como viuda del soldado de infantería Tomás 
Rodríguez, muerto en función de g u e r r a . . . . . .  125

María Barden y Mendoza, -residente en Pelados 
dei Arzobispo, Salamanca, como madre .del 
cabo segundo de infantería Vicente Panlagua, 
muerto de resultas.de heridas recibidas en
caro paña......................................................................  425

Manuel Moreno y Parra, residente en los Santos,
Badajoz, como padre del soldado de infantería
Juan, muerto en campaña .........................  425

Antonio Pinilla Rolrigucz, residente en Oliva de 
Jerez de los Caballeros, Badajoz, corno padre 
del soldado de infantería Dionisio, muerto en
campaña.. . .  ........ ...................................................  425

Isabel Latorre Garrea, residente en Gantarnci i ios,
Salamanca, como viuda del carabinero F ran 
cisco González, muerto en acción de g u e r ra , . .  425

Josefa 'Ruiz Santos, residente en Ciudcid-Rodri- 
go, Salamanca, coma madre del soldado de in 
fantería Juan Cid, muerto en función de guerra. 425

Luisa Pelegrin y Lafuente, residente en Al agón,
Zaragoza, como madre del soldado de infante
ría Gregorio, muerto en función- de guerra.......... 425

Tomasa Rodríguez Torregrosa, residente en esta 
Corte, como madre del artillero Victorino Her
rero, muerto en función ele guerra..............  125

Petronila Matos y Bollas, residente en Puebla de 
Sandio Perez, Badajoz, como -madre del soldado 
do infantería Agustín García, fallecido en -cam*
pañ a . .................................................................... 425

Pedro Arguero y Herrera,, residente en Vallado- 
lid, corno padre del soldado de infantería Lu
ciano, muerto en función de guerra....................  425

Anastasia Zoro y Moriones, residente en Ai bar,
Navarra, co ni o huérfana del Guardia feral Mar
tin Zuro, muerto de resultas de h e r id a s . .    425

Vicenta Cortázar y Eguía, residente en Retorti- 
11o, Salamanca, corno rnadre del soldado de in
fantería Santiago Lop-vz, muerto en campaña.. 425

Diego Calzad i lia-y Caballero, residente en Fuente- 
Ovejuna, Córdí b >, e miu j»«dre del soldado» de
infantería Juan, mu» r  o en cam pana................. 125

Ramón, R,oiijan y G -n rp del Rey y Fuentes,
■residentes en Eumi a, N v.u ra, como huérfanos 
del paisano Ileo i n», » i j*do per L,~- carlistas. 375

Emerenciami y Pedro Tumtolosa y Portabella, 
reside * ¡ tes en V um. Barcelona, eoum huérfanos 
dei Miliciano Jálme* usüado por los carlistas. 850
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Anacleto Fernandez Ruiz, residente en Guadala- 
jara, como soldado de infantería inutilizado en
campaña......................................................    250

Felipe Bermejo y Mar.rupe, residente ea Madrid, 
como padre del sollado de infantería Laurea
no, muerto en campaña...............................................  125

Concepción Gómez Ux*riehi, residente en Miranda 
de Ebro, Burgos, como madre del voluntario
Saturnino, muerto en campaña.,.. . . . ____ . . . . .  125

Paula Segura y Paíá, residente en Barcelona, 
como viuda del voluntario franco José Gonzá
lez, muerto en campiña . . . . ..................................  125

José'Antonio Sánchez Villarrubias, residente en 
Segura de León, Badajoz, corno padre del sol
dado de infantería Federico, muerto en función
de guerra........................................................................  185

Pascual Rodríguez Reina y Muñoz, residente en 
Arenas, Avila, como padre del soldado de in
fantería Mauricio, muerto sobre el campo de
batalla..................................................... ... • . . . .7 .  125

Francisco Ros Martin, residente en Puebla de 
Valverde, Teruel, corno padre del soldado de- 
infantería Manuel, muerto en función de-guerra. 125

José Mirez y Arjona, residente en Arjona, Jaén, 
como padre del soldado de infantería Pedro,
muerto en función de guerra.......................................  125

Lorenzo Agenjo y Gañan, residente en Viilanúe- 
va de Córdoba, Córdoba, como padre del solda
do de infantería Lorenzo, muerto en función de
guerra................. ........................................     125

Francisco Martin Navarro y Moreno, residente en 
Al ajar, IXu el va, como padre del soldado de in 
fantería Eugenio, muerto de resultas de he
ridas  .......................................       125

Fernando Buenes y Diaz. residente en Posada,
Oviedo, corno padre del soldado de infantería
Juan, muerto en función de guerra.............................  125

Salvador Díaz García, residente en Oaneiles,
Oviedo, como padre del soldado de infantería
Juan, muerto en campaña  ..............................  125

Gaspar Reselló y Pont, residente en Petra, Pal
ma de Mallorca, como padre del soldado de in
fantería Gaspar, muerto en función de guerra. 125

Rafaela Cendrero y Aparicio, residente en" Sím e
la, Badajoz, como madre del soldado de inge
nieros Juan, muerto en función de guerra.. . .  125

Marcial San Juan López, residente en Madrid, 
como sargento del cuerpo de Inválidos, inuti
lizado en la pasada campaña .....................   250

D. José Oortecans y Bauseiles, residente en Bar
celona, como Comandante del cuerpo de Invá- '
linos, inutilizado en campaña...-............................  750

D. Pedro Teruel y 'Vázquez, residente en Lérida, 
como Coronel del cuer^ de Inválidos inutili
zado en campaña..............................................      750

Ignacio Irigoyen y Berastigue, residente en Ci- 
* rauqui, Navarra, como padre ti el voluntario

Laureano, asesinado por los carlistas......................  125
Celestino Tebar y López, residente en esta Cór

te, como padre del soldado de infantería Zaca
rías, 'muerto ea campaña....................................  125

Pedro Lázaro Caballero, residente en Acebo, La
ceres, como padre del soldado de infantería
Juan, muerto en función' de guerra.      . 125

Gregorio López y Carro, residente en Lanza, Co- 
ruña, como padre del soldado de infantería An
tonio, muerto de Heridas recibidas. ................. 125

Matías Vi i la nueva y Cercos, residente en Rubia
les de Mora, Teruel, como padre del soldado de
infantería Matías, muerto en campaña  125

Pedro Val]ribera y Salles, residente' en SalJent,
Barcelona, como padre del voluntario José, 
muerto de heridas recibidas en campaña.. . . . .  125

Antonio Guerrero y Delgado, residente ea Roble
do de Chávelo, Madrid, como padre del solda
do de infantería Decgrucias, muerto de heridas
recibidas.........................................................................  125

Santiago Rincón y Ortega, residente en Rayne- 
bas de Abajo, Soria, como padre del soldado 
de infantería Antonio, muerto de resultas de
heridas recibidas en campaña. v.  ....................   125

D. Pedro García y González, residente en esta 
Corte, como Alférez del cuerpo de Inválidos
inutilizado en Ja. pasada campaña............................ 500

Martin Marzo y Herrero, residente en Main a r,
Zaragoza, como padre del soldado de infante
ría Baltasar, muerto en función de guerra... . ,  125

D. Juan de Arzave y Berrxés, residente en Lia- 
gostera, Gerona, como Capitán del cuerpo de 
Inválidos inutilizado en función de guerra.. . .  500

Ni casio Duren y Jiménez, residente en Garro vi
llas de Alconetar, Cáeeres, como soldado de
infantería inutizado m  campaña.  ..............  250

Luisa Pilar hispan ¿mi y Gris, residente en Valis,
Tarragona, como huérfana del Miliciano Pe
dro, muerto en función de guerra............................  125 .

Pedro Nieto Vela seo, residente en Cu billas de 
Santa Marta,. Valladolid , como padre del sol
dado de infantería Estanislao, muerto de re
sultas de heridas recibidas en campaña  125

Simona Basante y Catalina, residente en esta 
Corte, como madre del soldado de infantería
Bruno Velasco, muerto en campaña. ..............  125

José, Antonia y Rosa Benitez y Guerrero, resi
dentes en esta Corte, corno huérfanos del mú
sico de infantería Ramón, muerto en función
de guerra  .................    . 375

Antonio Castañeda y Patiño, residente en Miguel 
Esíéban, Toledo, como padre del soldado de 
caballería Saturnino, muerto en función de
guerra..........................................................         125

Cipriano García Gómez, residente en Bivatejada,
Madrid, como padre del soldado de infantería
Manuel, muerto en función de guerra....................  125

Rafael Flores y Rioja, residente en Santa Olalla,
Huelva, como padre del soldado de infantería

pascual, muerto en campaña________________      125
Simón Huidobro González, residente en Melgar 

de Arriba, Valladolid, como padre del corneta 
do infantería Joaquín, muerto en función de
guerra  ...................................................... ¿gg

José Ramos Merchan, residente en Pe ña par da,
Salamanca, como padre del soldado de infan
tería Toribio, muerto en carapsñi 125

Ptas. Génts.

Bernarda Elvira y Hernández, residente en Cuen
ca, como viuda del paisano Bernardo García,
asesinado por los carlistas.. ................................  125

Marcelina Plaza y Ordeño, residente en Cuenca, 
como viuda del paisano Modesto Torija, asesi
nado por los carlistas. ..............................................  125

Juliana Moeteagudo C.-era, residente en Cuenca, 
como viuda del paisano Marcelino Ramos, ase
sinado por los carlistas..................................       125

Dáinasa Martínez y Marco, residente en Cuenca, 
como viuda del paisano Jerónimo Baliester,
asesinado por ios carlistas.................................   125

D. Ramón C&stelló y González, residente en Va
lencia, como Coronel de infantería'inutilizado
en campaña................................................................... 750

Ana Martínez y Jiménez, residente en Cuenca, 
como madre del paisano Miguel Mejía, asesi
nado por los carlistas.....................................   125

Josefa Agudo y Rabio, residente ea Cuenca, como 
viuda del paisano Tereso Jimeno,. asesinado
por los carlistas   .............................................. 125

Eusebia y Francisca Jiménez y Agudo, residen
tes en Cuenca, como huérfanas del paisano
Tereso. asesinado por los carlistas............................ 250

Antonia Fernandez y Fernandez, residente en 
Madrid, corno hermana del soldado de caballe
ría Luis, muerto de resultas de heridas  125

José García y García, residente en Cuenca, como 
padre del cabo primero de infantería Valentín,
muerto en campaña.......................................     125

Toribio Hernando Cogollo , residente en Cerece
da, Burgos, como padre del soldado, de infan
tería Ezequiel, muerto en campaña ..............  125

Vicente Bueno y Martínez, residente en Huerta 
del Marquesado, Cuenca, corno padre del sol
dado de infantería Manuel, muerto en función
de guerra....................................................    125

Bernabé Isarve y Domenech, residente en Alfaja- 
rin, Zaragoza, como padre del soldado de in
fantería Cayo, muerto en campaña  ..............  125

D. Ignacio Tovaruela y García, residente en esto,
Corte, como Capitán de infantería inutilizado
en campaña.............................................    500

Casimira Lopes y Monja, residente en Talavera 
de la Reina, Toledo, como viuda del guardia 
civil Tomás García, muerto en. función de
g u e r r a ................. , . , ......................................  125

D. Julián Fernandez y García, residente en esta 
Corte, c -rao -Teniente del cuerpo de Inválidos
inutilizado en campaña.......................................   500

D. José Rodríguez Ayuso, residente en esta Cor
t e , como Teniente del cuerpo de Inválidos
inutilizado en campaña.. ..................................  500

Ramón Allué y Satué, residente en Bergua,
Huesca, como padre del cabo segundo de in 
fantería Ramón, muerto en función de guerra. 125

Juan Diaz y Ataviado, residente en Logroño, como 
padre del carabinero Gregorio, muerto en fun
ción de guerra.......... . . . / . ...................................   125

María y Manuel Oyarzabal y Arruti y Martina 
Oyarzabal y Zabalegui, residentes en Hernani,
Guipúzcoa, como huérfanas del paisano Fran
cisco, muerto de una voladura de un fuerte.. .  375

Nicolasa Béraza y Arriata, residente en Hernani,
Guipúzcoa, como viuda del Miliciano José Ar~
siiaga, asesinado por los carlistas...........................  125

María, Engracia y Josefa Arsuaga y Beraza?, re
sidente en Hernani, Guipúzcoa, como huérfa
nas del Miliciano José, asesinado por los car
listas................................. .......................................  . 375

Pedro y Juan Odriozola y Aldaluz, residentes en 
Hernani, Guipúzcoa, como huérfanos del .Mili
ciano Juan, muerto en campaña..............., ...............  250

Mateo y José Bengo&chea y Msndizábal, residen
tes en Hernani, Guipúzcoa, corno huérfanos del 
Miliciano Juan, muerto en función de guerra.. 250

Hipólita Fuster y Aragües, residente en Huesca, 
como huérfana dei guardia civil Ignacio, muer
to en las fatigas de campaña  ............................. 125

Manuel López Neira, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería inutilizado en cam
paña ................................................................     250

Cários López Delgado, residente en Torrijos, To
ledo, como padre, deisol dado de infantería Juan,
muerto en función do guerra...................................  125

Ricardo Peña y Polo, residente en esta Corte, co
mo sargento de infantería inutilizado en cam
paña .    . .  . 250

María Eariquez y Tu riel, residente en Campillo,
Zamora, como madre del soldado de infantería
Cipriano, muerto cu campaña..................................  125

Agustina Nueda Bascuüana, residente en Cuenca, 
como viada del Miliciano Mariano Castellano,
asesinado por ios carlistas..................................    125

Luís y José Bas y Ferrer, residentes en Valencia, 
como huérfanos dei maquinista del ferro-carril
Luis, muerto por los callistas.. ............... ' 250

Doña Manuela Iuarreta Mmuiizánal, residente en 
Hernani, Guipúzcoa, como madre del Alférez 
de Milicianos D. Loca Casas, muerto por los
carlistas................................   -250

Pedro, Juana y Teodora Eche veste y Querejeta, 
residentes en Hernani, Guipúzcoa, como huér
fanos dei Miliciano José, muerto de resultas
de heridas..................................................       375

Angel Gil Sanz, residente en Fuentes de Magaña,
Soria, como padre del soldado de infantería
Pablo, muerto en campaña...  ~.............................   125

María Josefa Castro y Baños, residente en Al mu
ña car, Granada, como madre dei soldado de 
infantería Enrique González, muerto de resul
tas de heridas , ............ . ..........................................  125

Doña Modesta Fernandez y Ortiz, residente en 
esta Corte, como madre del Alférez de infan
tería D. Juan Lahoz, muerto de resultas de he
ridas  .......................    250

La viuda Doña Filomena Martínez Rivas por la 
diferencia de auxilio provis onal entre el de 
asimilación á tropa que percibió según orden 
número 128, y ei de asimilación á Oficial que
le ha correspondido.. ...............................................   jgg

Las huérfanas Doña Carmen y Doña Adela Pu
jol y Martínez por la diferencia de auxilio pro
visional entro el de asimilación á tropa que

Ptas. Céats.

percibió según orden núrru 129 y el de asimi
lación á Oficial que le ha sido declarada,. . . .  250

T o t a l ................  LÍ9.G3Í‘25

RESÚMEN

SEG-UN LA SIGUIENTE CLASIFICACION.

Inútiles...........................................   ®0í
Huérfanos.......................................................... 743
Desamparados............................................      728

T o t a l  s o c o r r i d o s . . . .  1.672

Relación de los huérfanos d quienes con arreglo á lo dispuesto 
en Real órdm de 81 de Diciembre y reglamento aprobado 
por este Consejo en 27 de Enero últimos se les han concedido 
subvenciones para atender d su educación, las cuales empeza
rán á disfrutar desde 1.® de Julio próximo.

NOMBRES. e d a d .

José Fernandez Ordinarram................................... .
Juan Fernandez Ordinarrain........................................  1.a
Doña Dolores Márquez Gomila...................................... 2.a
D„ Bartolomé Márquez Gom ila. *..................  1.a
Francisco Vergara Eg-iillor...................... ............. 2.3
Ignacio Espila Apesteguía....................... •............... 2.a
Miguel Garastazu Gainza................................................ 2.a
Gregorio Garastazu Martínez....................................  2.*
Antenia Vivas y Teixidor................*..................  31
Baldomcro Vivas y Teixidor....................................   2.a
Castro Callado é Iharlueea  .............................   1.*
Dolores Iribarren Elola  ........ ............ «.. „ 1 *
Joaquín Muñoz Perez...................................   id
Doña Juana de la Peña Gueran....................... 2.a
D. Francisco de la Peña Gueran............................  1.a
D. Genaro de la Peña Gueran ................................  i  *
D. Ramón Pardo y P azo . ...........    2.a
D. Federico Gras y Murillo.................    2.a
Doña María Gras y Morillo....................................  1.a
Juana Zaribe y García.. .....................................   -1.a
Gregorio Zaribe y G a rc ía ..........................................  1.a
Josefa Castro Angel........................................o. . . .  4.a
María Iglesias López...................................................... 4.a
D. Segundo Diaz de Herrera León... . . . . . . . . . . .  2.a
Doña'María Diaz de Herrera León.......................    21
Doña Isabel Díaz de Herrera Lcon  ........  4.a
Doña Rosa. Diaz de Herrera L eón .  ..................  4.a
Francisca Rivera Brujo  ............................  2.a
Doña Isabel Ibañcz Martínez...................................   4.a
D. Juan Sorribes Andrés...........................................  4.a
Antonio Soldevilla López.........................................  4.a
Pedx’o Allende Cas&jus......................................   4.a
Doña Josefa Perez Salermon.  ............... 2.“
D. Estéban Perez Salerm on..,....................................  2.a
D. Luis Viana Riesgo.....................................................   4.a
Doña Leonor Víana Riesgo „. 4.a
Lucía Maeda Cano .................      2.a
Marcos Maeda Cano...................................................  4.a
D. León Gil de Palacio y López.............................  3.a
D. Antonio Gil de Palacio y López.  .............     3.a
Doña Ana Gil dé Palacio y López.........................  2 a
José Ramón San Juan................. , ........................   2.a
Manuel Ramón San Juan....................................   2.a
Teresa Lian neta y Carnps........................................ 3.a
Antonia Marru.ll Casa nova...............................   2.a
Rafael Marrull Gasaoova.........................................  4.a
Deña Milagros Carrillo Sánchez............................ 3 a
Juan le.errx Labrús.  ................................................ 2.a
Leonor Perez Canora...............................................  2.a
Enrique Perez Cañera............................................... ' 2.a
Francisco Perez Cañera.......................    2.a
Emilio Navas Oses.    .......................................... 3.a
Modesta Naves Oses.................................................. ' 2.a
Doña María Luisa Heraui Galisteo........................ 4.a
Emilio Feíjóo Grasot . .  - .........   4.a
Pedro Valens Mas.....................................................  2ñ
Bernardo Val ais M a .................    4.a
Cecilio Benaset Campo........................................   4.a
Rosario Benaset Campo...................................    4.a
Basilio Díaz López...................   4.a
Santisga Díaz López.................................................  4.a
D. Francisco Lozano Gorriti...........................   2.a
Doña María de los Remedios Lozano Gorriti.. . .  4.a
Enriqueta Simón Fornajoch................    4.a
Balbina Simón Fornsjoch.......................    4.a
Sal vio Simón Forn&joch.......... ’ .............   4.a
Baldomcro Carnps y Juan.......................................  3.a
Emilio Camps y'Juan............................................... 2.a
María Carnps y Juan.................................................  3.a
Dolores Palau Garriga..........................................   2.a
Felipe Palau Garriga •...............    2.a
Sabina Serrat Espigue!. . . . . . . .......     4.a
Dolores García Crespo  .....................   2.a
Joüé Garda Crespo. ................................................  2.a
Agustín García Crespo    ...........................    4.a
Eugenio Rodríguez Deseo. . A. .............   4.a
Luisa Rodriguez Resao ; .............................. 4.a
María A noli y üock.......................  4.a
Juan Anoll y 'C och ............................................ .

RESÚMEN. Número.

Subvenciones concedidas hasta fin de Mayo... .  457
Idem id. en el mes actual......................................

Total hasta el dia.........................   238

Madrid 30 de Junio do 1877,—El Presidente interino, Con
de de Vísta hermosa.
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HACIENDADireccion g e n e r a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D erech os d e l  E s ta d o .

Minas.

Aprobado por R eal orden de 29 de Jun io  ú ltim o el pliego 
de condiciones redactado para  c o n tra ta r  en pública  su b as ta  
el servicio de extracciones ó in troducciones de m inera les , m a 
teria les de construcción y otros efectos, así como el a rra s tre  
in te rio r de las m ism as m aterias á los puntos convenientes y 
m ovim iento de las aguas que afluyan por bajo del n ivel del 
sétim o piso de las m inas de A lm adén du ran te  el año económi
co 1877 á 1878, esta Dirección genera l, en observancia  de lo 
prevenido en dicha R eal orden, lia acordado que el rem ate  se 
efectúe á  la una  de la tarde del d ia  30 del actua l, y  se ad m i
ta n  proposiciones d u ran te  inedia hora.

L a subasta  hab rá  do in ten ta rse  s im u ltáneam en te  en esta  
Dirección general y en la  Superin tendencia  de A lm adén, en 
cuyos puntos se h a llará  de m anifiesto el pliego de condiciones.

* Todo licitador deberá tener ap titud  legal para  co n tra ta r , 
consignando previam ente en m etálico ó su equivalente en pa
pel ciel Estado, conforme al R eal decreto de 29 de AgostoVle.

' 1876, la  sum a de 3.200 pesetas, y  exh ib ir la  cédula personal.
Las proposiciones se a ju s ta rá n  en un  todo al modelo que 

a l final se in serta , desechándose en el acto las que no estén  
redactadas en iguales térm inos, y  g ira rán  sobre los precios 
fijes determ inados en la condición 19 del pliego.

Lo que se anuncia  ai público p ara  su conocim iento y efec
tos legales.

M adrid 11 de Julio  de 1877 = E i  D irector general, C oncha.

Modelo de proposición*'
E nterado  el que suscribe del pliego de condiciones para  

c o n tra ta r  el servicio de extracciones é in troducciones de m i
nera les y  m ateriales de construcción y  o tros efectos, así como 
el a rra s tre  in te rio r de los m ism as m ate rias  á los puntos con 
venientes y m ovim iento do las aguas que afluyan por bajo 
del n ivel ciel sétim o piso de las m inas de A lm adén, co rres
pondiente al año económico da 1877 á 1878, se com prom ete á 
cum plirlas y á rea lizar el mismo a l precio d e . . . .  céntim os de 
peseta (expresado por letra) por cada qu in ta l m étrico de los 
efectos ó ú tiles que expresa el párrafo  prim ero  de la  condi
ción 12, que ex tra igan  ó in troduzcan las m áquinas, in c lu sa  la 
conducción y carga que dicho caso determ ina, quedando s u b 
sistentes les dem ás tipos (expresado por letra.)» ^

(Domicilio del que suscribe, fecha yfílrm a.)

D ir e c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l d e  D e p ó s i to s .

E sta  Dirección h a  acordado los pagos que se expresan  á 
continuación para  el dia 18 del corriente, de diez á dos de la  
tarde:

In tereses de resguardos no depositados, p rim er sem estre  
de 1877, bola núm . 36 de sorteo, fac tu ras núm eros 471 al 480 de 

, señalam iento ; bola núm . 37 de sorteo, fac tu ras núm eros 31 al 
40 de id.; bola núm . 38 de sorteo, fac tu ras núm eros 251 al 260 
de id.; bola núm . 39 de sorteo, fac tu ras núm eros 281 a l 290 
d e  id.; bola núm . 40 de sorteo, fac tu ras núm eros 561 al 570 
de id.; bola núm . 41 de sorteo, fac tu ras núm eros del 81 a l 90 
de id.; bola núm . 42 de sorteo, fac tu ras  núm eros 341 a l 350 
de id.; b©la núm . 43 de sorteo, fac tu ras núm eros 451 a l 160 
de id.; bola núm . 44 de sorteo, fac tu ras núm eros 161 a l 170 
de id.; bola núm . 4 5 de sorteo , fac tu ras núm eros 291 al 300 de 
idem ; bola núm . 46 de sorteo , facturas núm eros 491 al 500 
de id.; bola núm . 47 de so rteo , fac tu ras núm eros 551 al 560 
de id.

M adrid 16 de Julio do 1877.==E1 D irector general, C arlos 
G retia .

D e p a r t a m e n to  d e E m is ió n ,  T e n e d u ría  d e l Gran L i b r o  
de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  de la  D eu da p ú b lica .

H abiéndose extrav iado  las inscripciones in trasfe rib les del 
3 por 100 consolidado, núm eros 49.091, 57.924, 59 004 y 59.005, 
de capital respectivam ente reales vellón 18.166*45, 5.055*01, 
5.956^66 y 5 615 33, em itidas á favor del In s titu to  de segunda 
enseñanza de Toledo por bienes de In strucción  pública, se 
av isa  a l público á fin de que la persona en cuyo poder se en
cuentren  las presente en estas oficinas en el térm ino  de 30 d ias, 
■á con tar desde ia publicación de este anuncio; en la  in te ligen
cia que trascu rrido  el plazo sin verificarlo se d ecla rarán  nu las 
y  de ningún valor ni efecto y fuera  ríe circulación.

Madrid 30 de Jun io  de 1877.—E1 Jefe del D epartam ento, José 
C reagh .= V .° B,°—=El D irector general, Maldonaáo.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d a  l a  A d m in i s t r a c ió n  
d e l  E s ta d o .

BÍ8N E S DE PROPIOS y  PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES ÁL 2  
DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.494.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
cer as.partes del 80 por 100 de bienes de Propios y  provincia 
les,, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Intervención general se 
rem iten  a la  Dirección general de la Deuda pública para que 
en  cum plim iento de ¡o dispuesto en el a r t . 8,° de la ley de d.° 
de A bril de 1859, em ita  inscripciones nom inales con ren ta  
de 3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que á co n ti
nuación  se expresan.

SShüSHO MES Y AÑO IMPORTE
de O ORP O RAC ION & S. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pts.Céats..

PROVINCIA DE ALBACETE.

171330 A yun tam ien to  de las
Peñas de San Pedro . Setiem bre 1870.. 48*20

171331 Idem  de i d   ..........  Diciembre i d   78*20
171332 Idem de i d .  ................... A bril 1871...........  18*68
471333 Idem de i d ..................... Mayo i d ................  2.642*40
171334 Idem de i d . .   ............ .. Jun io  id    . 6Í0
171335 Idem  de i d .  ..............  Setiem bre i d   650*20
171336 ídem  de id    ..................  E nero  1872...........  78*20
171337 R e ñ id o  id ..................... A bril i.d................. 144*40
171338 Idem de i d    Mayo i d ...............  3.108
171339 Idem de i d   ............ Agosto i d .   ___  48*20
171340 ídem  de id .......................  Setiem bre id . . .  602

ffÜM-SfiO ^ MES Y AÑO IMPORTE j
de Gü&PORACIONES. á que pertenecen en

érden.  ________ ____   !as relaciones. Pts.Céats. ■

171341 A yu n tam ien to  de las
Peñas de San Pedro. E nero  1873____   , 78:20 ¡

171342 Idem  de i d ..................... A bril i d    144‘40 i
171343 Idem  de id .................... Mayo i d . .  . . .  78 j
171344 Idem  de id 0. D iciem bre i d . . , ,  78*20 ¡
171345 Idem  de id ......  A bril 1 8 7 4 ......................... 98 ¡
171346 Idem  de id .....................  Mayo i d . . . .........  144*40 j

PROVINCIA DE CUENCA.

171347 A y u n tam ien to  de A l-
baladejo del Guende. Julio  1871..............  162

171348 Idem  de i d .    ............ Setiem bre id   216*24
171349 Idem  de A lb en d ea .. . .  N oviem bre i a . . . .  80*20
171350 Idem  de i d ................«... Idem  1872..............  80*20
171351 Idem  de A ltar e je s   Marzo 1871.........  1.201*80
171352 Idem  de i d .    A bril id ................  1.840*20
171353 Idem  de Id ................ .... Marzo 1872___ . .  3.042
171354 Idem  de F r e s n e d a

S ie r ra  ......... A bril 1871........ .... 100
171335 Idem  de i d ....................  Marzo 1872........... 100
171356 Idem  de F u es te  E scusa Junio 1871____   8*08
171357 Iden de G a rc in a r ro .. .  Setiem bre id .........  1 0 ,
171358 Idem  de i d .   ............... Idem  1872 ............ 10
171359 Idem  de H e rru rn b ls r .. D ic iem bre-1871.. 97 .
171380 idem  de H in o jo sa .. . .  Febrero  i d ............  110*40
171361 Idem  de i d . . . .  . . .  Marzo i d . . . . . . . .  19
171362 Idem  de id    A bril i d . . . ..........  120*20
171363 Idem  de i d . . . . ............. Febrero  1 8 7 2 .... 110*40
171364 Idem  de id . . . . . . . . . . .  Marzo i d .  ...........  19
171365 Idem  de i d ....................  Mayo i d ................ 120*20
171366 Idem  de H o n rru b ia . . .  Setiem bre 18 M .. 54*60
171367 Idem  de i d .................. ... O ctubre 1872........... 54*60
171368 Idem  de In iesta . Marzo 1 8 7 1 . . . . . .  78
171369 Idem  de id    Junio i d    320
171370 Idem  de i d ......................  N oviem bre i d . . . .  166*70
171371 Idem  de i d . . . . . . . . . .y.  D iciem bre i d . . . .  40
171372 Idem  de i d .   ........... E nero  1872...........  41*40
171373 Idem  de i d  , . . . .  Febrero i d   3o •
171374 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Julio  i d . . . . . . . .  320
171375 Idem de Java ie ra .  Setiem bre 4871.. 10
Í71376 Idem  de i d ........ Idem  1872.........................  10
171377 Idem  de L a n g a . . . . . . .  Ju lio  1871. . . . . .  404*20
171378 Idem  de Las Mesas  Marzo i d . . . . . . . .  217*14
471379 Idem  de id   ................  Febrero  1 8 7 2 ... .  217*14
171380 Idem  de M azarulleque. Marzo 1871............. 160
171381 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Setiem bre i d . . . .  12
171382 Idem  de i d ..................... Jun io  1872.......... 160
171383 Idem  de i d .. N oviem bre i d . . . .  12
171384 Idem  de O ím edilla del ¡

Campo..........................  Setiem bre 1871 ., 167*52 i
471885 Idem  de Olmeda de la  -

C uesta  .............  F ebrero  i d . . . , . .  666*08
471386 Idem  de i d .   .......... E nero  4872 .........  666*08
171387 Idem  de Osa d é la  Vega Setiem bre 1871 .. 420*08
471388 Idem  de id.................... .. E nero  1872........... 304
471389 Idem  de i d .....................  Marzo i d ...............  360
171390 Idem  de i d .....................  Agosto i d . . . . . . .  420 08
171391 Idem  de P a ja re s . D iciem bre 1874.. 51*24
171392 Idem  de id   .......  Idem  1872............. 51*24
471393 Idem  de P e d ro ñ e ra s ... Febrero  1871 _ 1.880*52
171394 Idem  de i d . . ......  A bril id .............................  15*80
171395 Idem  de id .......................  E nero  1 8 7 2 . . . . . .  1.200
171396 Idem  de id  .........  Febrero  id ,    678*52
471397 Idem -de id .................. .... O ctubre i d . . . . . .  15*80
171398 Idem  de R iv a ta ja d a .. . Setiem bre 1871.. 100*08
471399 Idem  de Saceda del Rio D iciem bre i d . . . .  400
171400 Iden S an ta  M aría del

Campo.........................  Ju lio 'id ......  143*20
171404 Idem  de Z afra .............. Jun io  id    2.090
471402 Idem  de id ......................  Julio i d    1.879*60
171403 Idem  de id ...................... Junio 18 7 2 » . . . . .  490
471404 ídem  de id  . . . . . . .  Julio i d    2.879*60

PROVINCIA DE TERUEL.

471405 A yun tam ien to  de S a l-
don................................  A bril 187 i .   C0

471406 Idem  de Sam per de Ca-
la n d a   .................. Julio  1870.............  *1.600

471407 Idem  de S an ta  Cruz de
N ogueras   Mayo 1871. 13*20

171408 Idem  de S an ta  E ulalia . Idem  id   . 80*60
471409 Idem  de San M artin dei

R io ............................. .. Idem  i d . . . . . . . . .  29*23
171410 Idem  de S an to iea   ídem  i d . .  ..........  50 ~
171441 Idem  ae S e g u ra . : > . . .  Setiem bre 1870 .. 212‘4S
171412 Idem  de id ......................  O ctubre i d . . . . . .  236-62
471413 Idem  de id .....................  N oviem bre id . . .  44 82
4714U  Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Febrero  1871____  189*29
1744ib Idem  de id   .. Junio i d . . . . . . . .  g ‘89
174416 Idem  de S e n o . .   A bril i d ................  44/80
474417 Idem  de S in g ra   Noviem bre 1870.. 1.855*62
471418 Idem  de T ó rn e n te   Octubre id . . . . . .  * 4^57
471419 Idem  de i d . . .     ---- - N oviem bre id . . .  348
171420 Idem  de i d .....................  Febrero 487*1.... 38
471421 Idem  de T o rm on   Julio 1870............ 44
171422 Idem  de id . ................. Setiem bre i d . . . .  60*80
471423 Idern de iü ................. Octubre id   12*60
171424 Idem  de T orra lba  de

los S i s o n e s . D i c i e m b r e  id . . . .  30
171423 Idem  de T orrem oeha. Marzo 1 8 7 1 ........... po
171428 Idem  de T orrecilla  del

R eb o lla r...................... jun io  i d . . . . . . . . .  ’ 22
174427 Idem  de T o r r e  dei

O om pte........................  Julio 1 8 7 0 .. ___  127
471428 Idem  de T ó rre la  Cárcel. O ctubre id .. * . . . .  68*40
171429 Idem  de id .. .  ............. D iciem bre i d . . . .  444*96
171430 Idem áe T orre de A rcas O ctubre i d   39‘gu
17 14 3 1  Idem  de id .....................  Mayo 1871...........  33
171432 Idem  de id ..................... Junio id .................  9!37
471433 Idem  de T orrelasarcas A gosto 1870..........  160
471434 Idem  de i d .    A bril 1 8 7 1 . ,__  76*16

Idem  de T orrijo  dei
474435 Cam po ...............  Agosto 1870.........  228*80
171436 Idem de i d   ............... O ctubre id   130
171437 Idem  de id   ..........  Noviem bre id   140
171438 Idem de i d    Diciem bre id   19*72
171439 ídem  de T rainascatieL  A bril 1 8 7 1 . ____  80*66
471440 ídem  de T ram acastilio  Marzo id ................  38‘80
171441 Idem .de T ronchon   Agosto 1870.......... 245*25
171442 ídem de id .....................  Marzo 1871..........  128*25
171443 Idem de id .......................  Junio id       07

M adr i a *5 l e  J unía de 1877*=»SI I n t e r ve n t o r  genera].
L  R. de Ova..

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d a  1$ p r o v i n c i a  d e  A lic a n te .
E n  v irtud  de lo dispuesto por orden de la Dirección g en e

ra l de Obras públicas de 30 de Jun io  an terio r, este Gobierno 
de provincia ha señalado el dia 24 del ac tu a l, á ias once de 
su  m añana , para  la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de la carre tera  de Gocen tuina á D énia, 
cuyo presupuesto asciende á la can tidad  de 39.811 pesetas 74 
céntim os.

La subasta  se celebrará en nú despacho y cu ios térm inos 
prevenidos en la instrucción de 18 do Noviem bre de 1852, h a 
llándose de manifiesto en la A dm inistración p rov incial de 
Fom ento, para  conocimiento del público, el presurm esto d e ta 
llado y  pliego de condiciones facu lta tivas y económicas.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, a r r e g lá n 
dose en un todo al modelo que á continuación se inserta."

P a ra  tom ar parte en la subasta  cada lic itador consignará 
en la D epositaría de fondos provinciales el 1 por 100 del p re 
supuesto de co n tra ta , debiendo acom pañar al pliego de p ro 
posiciones el docum ento que acredite haber verificado dicho 
depósito.

En caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el ¿acto, ún icam ente entre sus autores y du ran 
te 10 m inutos, una segunda licitación ab ie rta  en los térm inos 
prevenidos en la citada instrucción.

E s d e  advertir que será de cuenta del rem a tan te  el pago de 
inserción del presente anuncio en l a - G a c e t a  d e  M a d r id , con
forme está dispuesto por R eal orden de 20 de S e tiem bre  
de 1875.

Alicante 7 de Julio  de 1 8 7 7 .= El G obernador, Joaquín de 
O rduña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con focha del ac tua l, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para  la adjudicación en pública subasta  de las 
obras de reparación del trozo prim ero de la  ca rre te ra  de te r 
cer orden ríe Cocentaina á  Dénia ,  me com prom eto á tom ar á 
m i cargo este servicio, con estric ta  sujeción á las expresadas
condiciones, por la cantidad d e  (Aquí  la  proposición que
se h a g a , expresando la  can tidad  en letra.)

(Fecha y firm a.)

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Granada.
Sección de Fomento.—Montes.

D. Antonio H urtado y Q uin tana, G obernador civil de esta  
provincia, hago saber que el dia 24 del actual, y  h o ra  de la  
u n a  de su tarde, y  an te  este Gobierno de provincia y A lcaldía 
de C úllar de Baza, ten d rá  Jugar u n a  segunda subasta  doble y 
sim ultánea p a ra  el aprovecham iento de los e sparto s de dicho 
térm ino, bajo el tipo de 18.000 pesetas y  sujeción á  las dem ás 
condiciones que sirvieron para  la anterio r, y  con a rreg lo  e s 
tricto  al modelo de proposición que se in se rta  á continuación.

E l expediente y  pliego de condiciones se h a lla rá n  de m a 
nifiesto en la Sección de Fom ento de G ranada y Secre taría  
m unicipal del A yuntam iento  de C úllar de Baza, donde podrán  
exam inarlos los que deseen tom ar parte  en dicho acto.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de    enterado de las condiciones im 

puestas para  el aprovecham iento del esparto  de los m ontes 
públicos de C úllar de Baza, núm eros 6 y 8 del Catálogo, hace 
proposición por el precio d e . ... ,. (en letra) pesetas, p a ra  lo 
cual acom paña la carta  de pago que acred ita  haber hecho el 
depósito dei 5 por 100 del im porte do la ta sac ió n , quedando 
obligado á cum plir las referidas condiciones, caso de a d ju d i
cársem e el rem ate.

(Fecha y  firm a del postor.)
Lo que he dispuesto se haga público por medio del p re 

sente anuncio para conocim iento de cuantos deseen tom ar p a r 
te en la referida subasta.

El. Gobernador, A ntonio H urtado .

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e V a len cia
Sección de Fomento.— Carreteras.

Aprobados por R eal orden de 11 ríe Mayo últim o los p re 
supuestos y pliegos de condiciones facu lta tivas y  económ icas 
que han  de reg ir en la  subasta  para ad judicar la  ejecución de 
las obras de reparación de la ca rre tera  de Ademuz á V alen
cia, sección de esta capital á L iria , he acordado señalar el d ia 
7 de A gosto próxim o, á las doce de su  m añana, para  que ten 
ga lugar dicha licitación bsjo el tipo de 232.391*08 pesetas.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi sa la-despacho , h a 
llándose de m anifiesto en la Sección de Fom ento, para  c o n o - . 
cim iento del público, los presupuestos detallados y pliegos de 
condiciones que han de serv ir de base para la con tra ta .

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r 
reglándole en un  todo a l modelo que se inserta  á continua
ción.

L a cantidad que h a  de consignarse préviam ente para poder 
tom ar parte en la subasta  será del 1 por 100 del presupuesto  
de esto servicio, pudiendo hacerse en m etálico ó acciones de 
caminos, y debiendo acom pañarse á  cada pliego el docum ento 
que acredite haberse realizado del modo que previene la  re 
ferida instrucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en eí acto, únicam ente en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación abierta  en los térm inos p rescrito s en la  c i
taría instrucción; fijándose la prim era pu ja  en 125 pesetas, y  
quedando las dem ás á  vo lun tad  de los lid iad o re s  con ta l que 
no baien de 25 pesetas.

V alencia 6 de Julio  de 1877. =  E l G obernador, F erm m  
Fi güera.

Modelo de proposición .
13. N. N., vecino d e  según cédula personal que exh i

be. enterado dei anuncio puülicado por el Gobierno cte la pro
vincia con fecha    y  de los requisitos y condiciones que
se exigen p ara  la  adjudicación en pública subasta de las o oras 
de reparación de la ca rre tera  de Ademuz á Valencia, sección, 
entre esta capital y Lir a, en esta provincia, se com prom ete 
a tom ar á su cargo este serv icio , con estricta su jeción a .os 
expresados requisitos y condiciones, por la can tiaaa  a e . . . . .

Aquí  Ja pronosícion que se haga , adm itiendo o m ejo rando  
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  que no se 
ad m itirá  proposición en la que no se exprese d e te rm in ad a 
m ente la  cantidad ^escrita en letra, por la  que se com prom ete 
á rea liza r el servicio.) _______

Aorobarios por Ja Superioridad los p resupuestes y  pliegos 
-de c o n d ic io n e s  facultativas y  económicas que han  de reg ir en 
t¿i «abasta nara adjudicar la ejecución de las obras de repara-
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clon de la sección de Utiel a Chiva, kilómetros £70 al 319, en 
Ja carretera  de pr im er orden de Madrid á Castellón, he  acor
dado señalar el día  6 del próximo Agosto, 4 las doce de su 
m añana, para  la  licitación de este servicio bajo el tipo do 
£77.d56‘7Ü veseUs.

La subasta  se celebrará en los términos prevenidos por ta 
instrucción de 18 de cíarzo de 185S en mi sala-despacho, h a 
llándose de manifiesto en la Sec don de Fomento, p am  conoci
miento del público, los presupuestos detallados y  pliegos de 
condiciones que han de servir  de base para  la subasta.

Las  proposiciones se p resen tarán  ea pliegos cerrados, a r re 
glándose en un todo al modelo que se inserta  á continuación.

L a  cantidad que ha  do consignarse previamente para poder
tom ar parte en la subasta  s e rá  del i  por 100 del presupuesto 
de este* servicio, pudiendo hacerse en metálico ó acciones de 
caminas, y debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que previene la r e 
ferida instrucción.

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig u a 
les, se ce lebrará  en el seto, únicamente entre sus autores, una  
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la  
citada instrucción; lijándose la primera puja en l£o pesetas, y 
quedando las demás á voluntad do los licitadores con ta l que 
no bajen do £5 pesetas.

Valencia 5 de Julio' do 1877.—El Gobernador, Ferm ín  En
guera.

Modelo de proposición .
D .    vecino d o . . . . . ,  según cédula personal que exhibe,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la p rovin
cia con f e c h a . . . . . .  y de los requisitos y  condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta  de las obras 
de reparación de los kilómetros £70 al 319 de la carretera  de 
Madrid á Castellón por Taracean  y Valencia, sección de Utiel 
á Chiva, en esta provincia, se compromete á tom ar á su  cargo 
este servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
l isa  y  llanam ente  el tipo fijado; pero ad virtiendo que no se ad 
miti rá  proposición en la  que no se exprese determinadamente 
la  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á reali
zar el servicio.)

Diputacion provincial de Madrid.
E sta  Corporación h a  acordado en sesión de ayer sacar p o r  

segunda vez á publica subas ta  el sum inistro  del azúcar t e r 
ciada que necesiten en al término de un año los estableci
mientos dependientes de la m ism a al precio do í c.£9 pesetas 
kilogramo ; fianza provisional para  tom ar parte en la sub as 
ta  £.300 pesetas, y como deliait iva el £0 por -100 doi importe 
del precio de uno anualidad, con arreglo al pliego de condicio
nes que ecn el modelo do p”opo--icioa se  insertó en el Bole
tín, oficial del 10 de Mayo último, núm. i i%  que también se 
ha llará  do manifiesto ea la Sección cíe Beneficencia, de dicha 
Corporación todos los días no festivos, desde las diez de la 
mañana á las tres de la tarde,

Ei arto  tendrá lugar el día  £4 del corriente, á  las doce de 
la mañana, en el local de la Corporación, plaza de Santiago, 
número £.

Madrid 9 de Julio de 1877.==E1 Diputado Secretario, R i 
cardo Guillen.

Administración económica de la provincia  
de Huelva.

B, Il-amon Sanabria  de Rodríguez, Jefe honorario  de A d 
ministración, Caballero de la  Real y d is tinguida  Orden a m e
ricana >L ís<ml Ja Católica y Jefe de la A dministrac ión  eco-
iVrVut fe t ' r«j provincia.

llago c*aber que el dio m de JuG a dual, y h o ra  de l a s  
doce de su iruñana, Su ec elv ra cu u G a  pública en el d e sp a 
cho do «oto. Aá- uniste V ' ‘ú n ica  t au t co n tra ta r  la im 
presión «riel Boletín oftei' l de Ye yhi~ ae 1 i enes nacionales ác la 
provincia por t é n n in j  de do- mms, que empezarán á contarse 
d-f.de que se cor iq i 1 ■ i 1 j r port r  i i  aprobación del re -  
j . u l q  cuyó uljO’.u  ¡ y ,r r n (‘.Grieta sujeción ai plie
go de o jud íro ru r  que j ii fi i d 1 mmfiñjbto en la Sección de 
FropieLulcó de t s U  iL euam m p s u  errr cimiento de los li
cita dores*

EJ que hay i de liar r ps >pusieran deberá consignar p ré-  
vivnein  j en la L 1 . L j i  do De jos d^-. la  sum a de SO
pe&ct v o j s * adía h u  pe'.tur* qac exee ía d e  £o céntimos 
i'h ui s fn u ei j e, ¡a r *. d j , ] m* jre^o de igual dimensión 
ipil í o J ni  mee r m  u n  m i  ello d d  E s t a d o .

Lo  q o n  Mi p n t  „ i n i h a g  s, n o t o r i o  p r u a  t r a o c i m i c n t o  de  
los  q u e  dito i i  jí ¿o î r a  J u  lii I t a c i on es .

U jo í\ lI  7 Jg Julio nv 187 7.-= ¿u L o  ¡ imnomieo, R am ón ! 
Sarabia.

Pliego de condiciones d q ,ae 'h t üp re je ta ne  la mí?; Va del Boletín | 
eíiouJ efe Venta;  fe L en. na dónale^ de e?h provincia*
i d  Ei v - finnle íjii anigi rio á publicar el Boletín

oficial de VetAi de ■ enes na ion ti ¡ jm  el tiempo de des 
añ   ̂ r n fe i i fe v * 1» * amu d o s  dr subasta  de fin
ca*. <n o i ri kqu' i c * 11 man jm y I s de arriendo de las , 
m ism as. *

Uimferro ii ¡ni ib hm 1 11 r «das las disposiciones supe- 
r im o ’ que v* ¡a,! n m  , pcí > ci ir n » cL Bienes nacic na les  
p iv « qr c * 2  r { -' i ventu , no ins rtaudo *- ~i él erras a r u n -
cins I ; ]• 1 \ ; r  ni o « ; d q ? -  ̂ l iY Y  (h^tlhad .

£.a So s Ti [ j’i r L l,. ^ai j. Je- 3 r-f'-unon de dichos 1 
anuru ius á > i Oodi¡ > q> ^eli ie  ¡ la  , por al Comisionado
prircipil do Voi t m «ú L'mm- n kGo < des de la provincia, sien-
d ; i ^pnrj ab\° d i]q íí  ̂ per o, de imp  ̂ i qao fe cometa, 
y r  ‘p jiolendo á su e oíd os h ib  t c  ^qsu\ofVido..

3ñ Será de curtí ¡ni fiel i n ' n i  Y  p^pu  ni re arlo pa ra  
la  impresión del Boletín, no pu i nd^ joar otro que el de t ina  
ó mano,  con exclusión cié) c nUoum cíe las m ism as dim ensio
nes que el áol pliego co m í fi 1 s< 11 > y de igual calidad, .que 
esta; á  de manifiesto en la ulm a-> de la Comisión princ ipal 
do V entar.

4.a E l tipo de la L-tra que  so emplee en la impresión será  
del grado 11.°, de ojo pequeño.- j

5.a Eí editor inser tará  los anuncios en ei Boletín dentro de ' 
las £4 horas  de Ja entrega de los originales, no retrasando - 
este importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El núm ero  de ejemplares que ha  de i l ra r  el editor al 
precio de la contrata  será  el que se le señale por la  Cora i si on •' 
principal de Ventas,  y  que habrá  de entregar inm ediatamente . '

7.a Si el comratixca d-jni*.-. de cumplir cualquiera de las |
condiciones anterioras, quedará  por sólo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo guberna t ivam en te  ios perjuicios ir ro 
gados al Estado, á juicio de la Dirección general de Propieda
des y  Derechos del Esta,do, coa las sum as en metálico ó en ¡ 
efectos de la Deuda pública c o n so n ad o s  en g a ran t ía  de las 
obligaciones do aquel, quedando a salvo su derecho  pera ins -  
t e m o r  mi ■■ reclamaciones ó u* mandas por i a vía cor: te ocioso- 
a d m in is tra t iv a ;  en intefigei c< que ki respoiisabiiidad une

contraiga dicho contratista por cualquiera fa lta  do lo estipu
lado se exigirá por la via  de apremio y procedimientos a d m i
nis trativos de que hab la  el arfc. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera  sujeción á lo dispuesto en Ja .misma, y la renuncia  
absoluta de todos los fueros y privilegios part iculares.

. 8.a L a  fianza ó garan t ía  de que t ra ta  la  condición an te r io r
consistirá en 65 pesetas en metálico, ó su equivalente en p a 
pel de la  Deuda consolidada ó diferida, á precio da cotización 
el dia siguiente ai de la subasta , ó en acciones de carreteras 
por todo su valor.

9.a P a ra  presentarse como licitado? en la  subasta  h an  de 
consignarse precisamente 50 oes esas en metálico en la Caja 
de la ' 'Administración económica de esta provincia, ac red i tán
dolo con el correspondiente resguardo, que se rá  devuelto á los 
interesados, con excepción del mejor postor, á quien  sé re ten--  
d rá  ínterin  se apruebe el remate- por la Dirección general y 
llene al adjudicatario la condición que precede.

10. No se adm itirá  postura que exceda da £5 céntimos de 
peseta el pliego de impresión. Las proposiciones se h a rán  en  
pliegos cerrados, con sujeción al modelo que á continuación 
se inserta ,  acompañando ei documento que acredite la consig
nación del depósito para licitar* sin cuyo requisito no serán 
admitidas. Ss recibirán proposiciones por u na  hora  m ás d u l a  
que dio principio ai remate; trascurrida, se dará  lectura  á los 
pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al que su s
criba la  más ventajosa, consultándose inm edia tam ente  a la 
Dirección general la adjudicación de la con tra ta  á favor de 
aquel á fin de que, haciéndolo esta ai Gobierno, recaiga la 
aprobación competente.

41. El pago del precio en que se haga la &djudiei©n ae v e 
rificará por la  Caja de la Administración económica do esta 
provincia en las términos que previene la Real orden de 11 
de Febrero de 1858.

i&. E l contratista del Boletín  podrá expender al publico 
sus  núm eros ó adm itir  suscriciones en beneficio suyo a i  p r e 
cio que le convenga.

18. Los derechas de subasta  , escr itura  y  toma de razón, 
así como ios do iuse-cion dei anuncio para  la  m ism a en la 
Gaceta df Majuiiu , s u a o  de cae lía d 1 contra tis ta  con a r r e 
glo á le pibYriiitk t.u Ja Res»! orden de £0 de Setiembre 
de 1875* uujctáiid ^se csíc, m  G tv-r j  que fa l te  al o torgamiento  
de anuo fia, a lo eme lo i reviene tn  el ark  5.a del Real decreto 
ih  de Fchrer .1 no 185?, re lakvo  á la celebración de toda 
claso de c tu t ra tos  [ a r a  s ^ v í e L s  publico?»

4 4  La publicación del Boletín l t-Mm  no im pedirá  se 
anuncien también la s  s u b a s t a s  de las fincas cu la G a c e t a  d e  
M a d r id  é  en Jos Boletines oiioiaUs de ias pro vi acias,  s ie m p re  
que se considero conveniente,

15, La subas ta  se verificará coa sujeción á las condiciones 
de este pliego, á las prevenciones .generales del Real decreto 
de £7 de Febrero de i 853 é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año, ei dia £7 del actual, ea  ei despacho do esta 
Administración, ante  mi Autoridad y con asis tencia  d é lo s  s e 
ñores Interventor, Comisionado de Ventas, Jefe de Ja Sección 
de Propiedades, Oficial Le irado y  Escribano, dando p r in c ip io  
á las doce de su mañana.

Huelva 7 de Julio de i8 7 7 .= S i  Jefa económico, R am ón 
Sanabria .

Modelo de proposición .
D   vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e    y  de las condiciones y requisitos que se e s 
tablecen p ara  la  contratación dei Boletín oficial de Ventas d e  
Bienes nacionales, se compromete á tom ar á su cargo la p u b l i 
cación del mismo, con estricta sujeción á ios expresados r e 
quisitos y  condiciones, por el precio d e ,  céntimos de pese
ta cada pliego "impreso de la marca del sello.

(Fecha y  firma.)

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.
Carias detenidas por falta de franqueo en  el dia -13 de Julio

ate 1 8 7 7 /
Núra. 33o Agustín  G arc ía .—Cádiz.

336 Condesa de F ro ta .— San Sebastian.
337 C armen G„ Serrano.— Aleañices.
338 Cristina de Borbon.— Sau Ildefonso.
339 C arm en  de Uhagon.—Marquina,
340 Elias  Cuesta.—Ávila.
341 Francisco Escudero.—Zaragoza..
34£ Joaquin Pedros.— Oaudete.
343 Ju l ián  Alonso.—Barcelona.
344 José Real Fernandez.— Barajas.
345 Manuel Morad i lio.—Concepción.
846 Modesta Saavedra.— Pozuelo.
847 Obispo de—Jaén.
348 Idem de—Barcelona.
349 Pedro Batres.—Pinto.
350 Ricardo R e m ; ro.— Pozuelo.
3o í Rafael de S an ta  P au .— Soria.
33£ R amón Díaz.—Alameda.
353 Vicenta Oiavarr ie ta .—P aacorvo.

Madrid 14 de Julio de 1877 .=  Si A dm in is trador,  M artin  
Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  14 de Julio 
de 1877,

Muro. 354 Adela Fuentes .—Zamora.
355 A. Courat y  compañía.-—Santander. I
356 Bai domero J , rü í .— Oropesa,
357 Braulio P it ié .—Zamora.
358 Catalina Gil.—Zá,rzaiejo.
359 Condesa Tora te.— San Sebastian.
860 Cándido Sebastian.—Guadalajara.
361 Carmen Gem>,—Leja.
36£ Concepción Ruldan.—Escoria),
363 fí, María Zaldivar.— T am ante .
364 E ustaquio .—Granja.
365 Indalecio Prieto.—Guisa.
366 Juan  García,—Leganés.
867 Ju an  A. Maceren.—Ciudad-Real,
868 Juan  a . Mendaz,—Larca.
369 Juan García,—S an ta  Olalla,
870 Juan  Cuesta,—Escorial.
371 José Panadés.—Santa Coloras*
376 Juan J. Sauz.—TorreJaguna.
873 Josefa Biesa.—Cinco Villas,
374 L uisa  ludióla,—Car aban chel.
375 L uís  Guerrero.—Valdemorilio.
876 María Ríos.—Concepción,
377 Marqué» Torre blanca.— San Sebastian.
378 Micaela Moreno.—Lagartera.
379 .Manuela Fernandez .—O arabanchd. : i
830 Sebastian de León.— Idem. ;
881 Wenceslao Cuervo.— Tineo, v i.

Madrid 15 de Julio de l$77.«*fiS! A dm inistrador , Martín 
Botella.

J m n t a  e c o n ó m i c a  d e l  H o s p i t a l  m i l i t a r  d e  M a d r i d .
Debiendo celebrarse licitación pública coa objeto de re p o 

ne r  los efectos que han sido dados do baja en ei primero y se
gundo tr im estre  del ejercicio próximo pasado, se convoca por 
el presento á ios que desean interesarse ♦on la subas ta  que 
tendrá  lugar a las clisz fio Ja m añana  del dia  £1. de Julio a c 
túa), con arreglo ai pliego tL pondiciom-js, precios lím ites  y  
modelo de proposición que estarán do manifiesto en la Secre
ta r ía  de la Jun ta ,

Madrid 8 de Julio de i877.--™ El Comisario de Guerra, R a 
fael Altolaguirre.

Modelo de proposición ..
D. F . de T., vecino d e  ,- domiciliado e n    ca lle

d e  ,, n úm ero , „ . . p i s o . . . . . ,  enterado del pliego de con
diciones para la subasta de efectos en ei Hospital mili tar de 
esta plaza, se compromete á entregar el número total de ellos 
(ó el núm ero intuí del grupo ó grupos por que se halle in te re 
sado) á los precios siguientes: (aquí se relacionan todos ellos 
con ios precios á que ofrezca fac i l i ta r los , por pesetas y  cénti
mos de peseta en letra.) E a  garan t í  a; do lo cual acompaña car
ta de pago por valor doi 5 por 100 dei total im porte  de la p ro
posición.

(Fecha y firma del proponente»)
O b i s p a d o  d e Le o n ,

E n v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 13 de Agostó 
de 1876, ss lia señalado el dia 30 del c o m en te  mes de Julio, 
y hora  de las doce de su m añ an a ,  para  la adjudicación en 
pública subasta  de las obras de reparación del Monasterio de 
Religiosas Benedictinas de S an ta  Cruz de Sahaguii ,  bajo e l 
tipo dei - presupuesto de contra ta  im p o r ta n te  la  cantidad 
de 9.3£4 pesetas 50 céntimos.

La subasta  so celebrará en los términos prevenidos en la  
instrucción publicada con fecha 4 del próximo pasado mes de 
Junio ante  esta J unta  d iocesana; hallándose de manifiesto en  
la Secretaría do la misma, para  conocimiento del público, los 
planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria exp li
cativa del proyecto.

Las proposiciones se p resen tarán  eu pliegos cerrados, a j u s 
tándose en su red acción al adjunto modelo; debiendo consig
narse pré víame a te como orarantía pura  to m ar  parte en esta  
subasta  la cantidad de 466 pesetas ££ céntimos en d inero  ó en 
efectos de la, Deuda conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £3 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el d o c u 
mento que acredite haber verificado el depósito doi. modo que 
previene dicha instrucción.

Leca 7 de Julio d e l8 7 7 .= E i  Obispo.

Modela de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fec h a  del corriente, y do bis condiciones que se ex i
gen pera la adjudicación Je :os obras de reparación del Mo
nasterio de Religiosas B>. m dict.io.iK de San ta  Cruz de S añ a -  
gun, se compromete a  tom ar ó su car-roda construcción de las  
mismas, con estricta su jic ion  á los expresados requisitos  y
condiciones, por la cantidad d e .........

(Fecha y  firma del proponente.)
N o ta .  Las proposiciones que se hagan  serán  admitiendo ó 

mejorando lisa y l lanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda propoáieion en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, 
escrita  en letra, por la que se comprometa el proponente á  la 
ejecución de las obras.

A D M IN IST R A C IO N  M U N IC IPA L .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El Exorno. A yuntam ien to  de esta v i l l a , por su acuerdo 

de £ del actual, oida la  Co 'd sL n  <L policía u rbana, se ha se r 
vido disponer que quede refin .Ido á un solo J i ¿ni te la pobla
ción, ad efecto dei servicio ac n i  cuajes de ' plaza, en s u s t i tu 
ción de los dos que marea el art. í£  del reglamento vigente; 
restableciendo en su consecuencia ei que se fijaba en eí de ££ 
de Mayo de 1869, que á continuación se expresa:

Cuartel del Norte,

Desde el paseo de la derecha, antes del puente  deS egov ia ,  
márgen del rio, á San Antonio (lela F lo r ida ;  paseo de Arene
ros; calle de las N avas de Te luso; de Magallanes, com pren
diendo los campos santos general y Patr iarca l;  calle de Ara- 
piles: Plaza de Quevedo; carretera  de Franc ia ,  hasta, el depó
sito da agua; paseo de ia Piaban a; plaza río Chamberí, de jan
do dentro da la línea la  parte del barrio que queda á la i z 
quierda ; fundición de B onaplaía  y Archivo del A y u n ta 
miento; paseo del Obelisco á  la glorieta en que so ha l la  éste 
y  la fonda; calle de Martínez de la  Rosa al barrio de Sala
manca, con inclusión, de todas las calles que quedan den tro  del 
perímetro mareado, continuando por la  ca rre te ra  de Aragón 
hasta  los Campos Elíseos; paradores de Bulas y  de Muñoz, 
concluyendo en la esqu ina  dei R etiro .

Cuartel del Sur.
Desde Ja expresada esquina del Retiro  siguí ende la R o nd a  

del mismo, has ta  la carretera  da Valencia; barrio del Pacífico, 
has ta  el antiguo cua r te l  de Carabineros ; estación del ferro
carril ; paseo de las Delicias; puente de S an ta  Isab e l ;  paseo 
de las lu ja r la s  al puente  de Toledo, y  paseo Im peria l h a s ta  
tocar o tra  vez con el puente do Begovía; Incluyendo tam bién 
todos los cementerios que quedan fuera do la línea marcada; 
la  calle del Sur ha s u  la fábrica de los Sres. Pelledo y  Com
pañía; la prolongación de la Castellana desde la fonda; el e s 
tablecimiento de San Bernardíoo, y la nueva P laza de Toros, 
con aumento  de £ rs. en ia ca rre ra ,  y las horas  a l  precio de 
tarifa .

Lo que de orden de S. E. so anunc ia  al público para  su 
conocimiento.

Madrid i£  de Julio de -Í877.--EI Secretario, José Dicenta,
— %

Tarifa para Ja percepción del arbitrio sobre introducción y  
. trasporte de mercaderías no gravadas en la tarifa  de consu

mos, en vir tud déla> autorización concedida al Ayun tam ien to  
. por el decreto-ley de l . # de Jimio de 1875, y de lo acordado 
por la Jun ta  municipal en  £7 'de Junio, próximo pasado.

Pesetas.

L a  tonelada de mercaderías á g r a n e l , . . . . . . . . . .  1
E i bulto hasta  50 k i log ram os .  .............    0 ‘50
El bulto desde 51 á £00 i d . . .   .................................  • .4.
El. bulto d e sd e £01 id, en añ í da n t e . . .  ....................  £

Madrid \% de Julio de •í877.^--41arqués de T o rn e ro s . .
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Número
de

la partida.
E S P E C IE S . Unidad de adeudo.

Derechos 
y recargos.

Ptas. Cents.

SEC C IO N  P R IM E R A .  

E sp e c ie ®  s le  c o n sta m o s
c@bs. rJ e re e k a s  y  re©ajr8W&8»

1

%
3
4

5
6

7
8

; LÍQUIDOS.
Vinos generosos y espumosos, y los llamados 

de Burdeos, Burguria, R h in  , S&utcrne , To~ 
kai etc.. . . . . . .......................................................

Lo s demás v in o s............. * .................... * ................
Vinagre, sidra, chacolí y cerveza 
Aguardientes comunes y alcoholes hasta £5°

Oartier in c lu sive ..................... ........................ . .
Dichos de superior graduación............................
Dichos de caña, Ginebra, ajenjo, cerezas, rom , 

cognac, Ojén y sus sim ila re s etc., s in  d istin 
ción de grados, y ios licores de todas clases.

Aceites de todas ciases y la bencina...................
Leche.......................................- .............................

L i t r o . ....................
Idem ..........................
Idem ..........................

Idem ..........................
Cada grado en lit ro .

L it ro .........................
K ilogram o............. ..
Idem ..........................

0 40 
0*20 
0*1®#

0*85
O'Oi

0*40
9*26
0*11#

9
10
11
•i®

13
14
15
16 
17

RESES EN VIVO.
Reses vacunas de cuatro años arribo,.................
Idem id. de dos á cuatro.........................................
Idem hasta dos años................................................
Machos cabríos,, ciervos, gamos y demás reses

de caza m ayor.......................................................
Cabritos y corderos lechales. . . . . . . . . . . . . . . . .
La s demás reses lanares ó cabrías. . . . . . . . . . .
Cerdos cebados y jabalíes . . . ........................—  .
Cerdos s in  cebar.........................................................
Tostones ó lechales..................... .............. ..............

U n a . . . . , ............
Id em ............... ..
Idem .............

Id em ....................... ..
Idem ......................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem ..........................
Idem ........... ............ .
Id em ............... ..........

40
30
25

■ 6 
1*50 
3 

20
18
1

18
19

50
51

: SS
83
84

CARNES EN FRESCO, MUERTAS EN LOS MATADEROS, 
Y SUS DESPOJOS.

De toro, buey, vaca, carnero y  borrego............
De ternera, novillo hasta dos años, y caza íüa-

. y o r . . . ........... ................................. . . . . . .
De cordero y cabrito.......... ....................................
De cerdo.......................................................................
Despojos ó caídos de vaca y cerdo... ..................
Idem de ternera............... ................ ..........  . . . . . .
Idem de carnero, borrego, cordero etc........... ....

K i lógrame................

Idem ..........................
Idem ............... ..
Idem ..........................
U n o . . . ........... ..
Idem ..........................
Idem ..........................
■ !

. o m

0*40
0*85

' 0*80 
.$‘50 
d

¡0‘25

£5 
• 86

87
88

89

SEDO, MANTECAS, CARNES SALADAS Y EMBUTIDOS.
Sebo en rama, prensado ó derretido. . . . . . . . . .
Mantecas ó grasas de vaca, cerdo etc., frescas 

ó saladas ............. ............ .......... . . . . . ------ . . . . .
Jamón, tocino y embutidos de .todas clase* . . .
Carnes '-de ■ las demás especies, en sal l  .. a-ra, 

saladas en seco ó ahumadas, y despojos sa
lados de ípdas c la se s..........................................

Extractos de carnes y dé sustancias animales.

— AVES T  CAZA MENOR.

K ilog ram o............. ..

Idem ..........................
Idem ...........

Idem ..........................
Idem ................... : . ,

0*25

<5*40
0‘40

0*35
0‘60

30

31 
-32
33

34

Pichones, palominos, codornices y otras aves
sim ila res en tamaño......... ....................................

Pavos............. .............................................
Capones....................... .................................................
Anades, perdices, gallinas y  demás aves case

ras y  s iiv e strts , liebres y conejos..................
Conservas de las anteriores especies...................

Una ............................
Idem...........................
I d e m . . . . . . . . . . . . . .

Idem......................... ..
Kilogramo.................

Q‘Q5
i ‘25
0*60

(n o
0*30'

35

36
37
38
39
40

PESCADOS.
Salmón, truchas, anguilas y tencas, y  toda cla

se de mariscos y pescados frescos de mar ó 
con la sal indispensable á su conservación

Peces de rio, ranas y cangrejos............................
Conserva, de pescados y mariscos............ ............
Escabeches.......................................... ................ ..
Bacalao ............................................................
Pescados ahumados y salpresados.......................

Kilogramo.................
ídem.....................
íd em ........................ ..
íd em ..........................
Idem..........................
Idem...........................

(y-m
0-08
0*80'
0*20
0*16
0*48

fe 
¡fe

fe
fe

F R U TA S.
Fresa, frambuesa y  grosella.......................... ..
La  demás fruta verde ..............................................
Piñones, almendras, avellanas y eacahuets 

mondados.. . . . . . . . . . . . . . . . ...........................
Dichos s in  mondar y Ja demas fruta seca.. . . .

K i lógrame.................
Idem.......................

ídem........ ........ ..........
Idem..................... ..

0*80 - 
0 ;08

0*15
0*06

45
46
47
48

49 .
m
w

m
53
84
88

m

37
58
69

60
61

63
64

C ER EA L ES, OTROS GRANOS Y SUS HARINAS.
Garbanzos y sus ha rinas....................................
A rro z y sus ha rinas............................ .....................
IT ig O .. . ........................................................ .............
Cebada, avena, maíz, m ijo, centeno, panizo y

algarroba............. ..................................... ..
Legumbres sacas y su s harinas................. ..........
Lo s demás granos y sem illa s............. ..
Harina de trig o , pan elaborado y  galleta

común.......................................... ................ ..
Harina de cebada y de ios demás granos.
Salvado ó afrecho.............................. . . . . . . . . . . .
Jabón común duro ó blando.................................
Cera, estearina, par aña a y esperma de ballena,

en rama ó labradas............... ...............................
Fósforos de cerilla y de madera en cajas has

ta 100 fósforos........... ............................................
Leña y carbón vegetal.............................................
Ramaje, cortezas, erraj, cisco y picón...............
Paja de cereales, garrofas, yerbas ó plantas para

los ganados..............................................................
Nieve ó h ie lo .....................................................
Huevos....................... ..................................................
Requesón....................................................................
Queso........................................................................ ■..
Manteca extraída de ia leche..................... ..

Kilogramo........ ..
Ide on...........................
Quintal métr ico.. . .

Idem.................
Idem.................
Idem,........... ..........

Idem.......... ................
Idem...........................
Idem...................
Kilogramo-------. . . .

Idem...........................

Doce.' dnes. de cajas. 
Quintal métrico . . .  
Idem,, --------. . . . . . . .

Idem ... . ................
KilÓgr&UUO'.................
Ciento.........
Kilogramo..- * ...........
Idem............ .. - .........
Idem.............

0*07
ÜCU
$*50

•1
3
0*50

3
4*20 
0*50 . 
0*8®

0*35

0*70
0*80

. .0*40 '

0*30
0*1®
0*30
0*1®
0*20
0 ‘30

¡Número
de

Ja partida. E S P E C IE S .

6

Unidad de adeuda. Arbitrios. 

Ptas. Cénis.

SECCION SEG U N D A .

m

66
67

fftepecies y  a r t íc u lo *  g ra v a d o s  c on  
a r U i t r io »  asi san ¿capa le ® .

Aguas de azahar y gaseosas artiñeiales para
refrescos.......... ..............

Azúcar común _______ . . . . . . . . . .
Idem refinada en panes ó pilones, y 3a cande..

L i t r o ................. .
dOO kilo g ram os.. . .  
Idem................ ..

0*16
8*80

13*50

Numero
de

la partida. E S P E C IE S . Unidad de adeudo. Arbitrios.

Ptas. Cents.

68 Azúcar de fécula, glucosa etc................................ K ilog ram o............... 0*0669 Mi.ei, melaza y arropes.......................................... Idem........................... 0*0670 Bules y i arabas de tudas ciases, con inclusión
de las pastillas y jarabes que contengan sus
tancias medicamentosas...................................... Idem........................... 0*3®

71 Pástele*, bizcochos, galletas, rosquillas etc... . Idem.............. ............ 0*85
7® .Batatas.......... . . . ........................... * ........................... Idem........................... 007
73 Patatas.............. ................................................ Quinta l méríco. . . . 0*80
74 Hortalizas o verduras ae todas clases.. ............. Idem........................... 1*20
75 Con ser vas de legumbres y ae fru ta s.......... .. K ilogram o............... 0*80
76 Cacao, cafe y sus succcttaiieos.............. ■i00 ki logramos. . . . 16
77 T é ..................... ............ ................................................ Idem.. * ..................... 30
78 Canela de todas ciases......... ....................... Idem........................... 28*40
79 Chocolate..................... . . . . . ................................... .. Kilogramo................. 0*16
80 Clavo ele especia, pimienta, azafran, mostaza

en polvo v preparada en sa lsas........................ Idem........................... G‘1B
81 Pimiento mondo............... i ........................ ............ Idem........................... 0*08
8® Fécula de patata . ....................................... .. Idem........................... 0*03
83 ' La s demás féculas y pastas para sopas............. Idem........................... 0*10
84 Aceitunas aderezadas. ’. .  ¿................... ................. Idem............................ 0*20
85 tóui de tonas clases................................................... Quintal métrico . . . o
86 Lid ien y almidón.. , ................................................ K iióg ram o............... 0*10
37 Carbón mineral v cokc............ .. Quintal métrico... . 080
88 Careo H ila  ó residuos de los m ism o s........... Idem........ .................. 0*40

(E l c¿irbon mineral destinado á la industria
satisfará los mismos derechos que el que se
introduce para ei consumo doméstico.)

89 Grasas animales y vegetales no comprendidas
en ia primera sección de la tarifa..................... Kiiógramo........ Ü!20

90 Acido su lfú ric o ........... ............... ............................. Idem........................... (>10
91 B a rrilla s  naturales y artificiales . . . ........... Idem........................... 0*05
9® Potasa, sosa cáustica y demás álcalis cáusticos. Id em .......................... 0*40
93 Perfumerías y esencias ............................ Idem........................... , 0*50
94 Pólvora y mezclas explosivas................... ............ Idem........................... 0*50
95 Betunes, breas, asfaltos y alquitranes................. Quintal m étrico... . 0*50
36 Aguarrás, trementina, colofonia etc................... Kilogramo................. 0*20
97 Barnices............ .............. ....................... Idem........................... 0*25
98 Barita , ocres y tierras naturales para p in ta r.. Quintal m étrico..... 2*50
99 A l boyal de y demás colores compuestos de ba£e

metálica, en polvo ó terrón................................ Idem........................... 2*50
iOCL Colares preparados y las tin ta s............................ Idem........................... 2*50

,.101 Colores derivados de ia hulla y ios demás ar-
tiñoiak-is................... ..................................... .. Quintal métrico . . . 8‘50

10® Papel para decorar habitaciones, estampado
ó sin  estampar, en ro llo s ó tira s plegadas.. K ilog ram o........... 0*05

103 Mármoles', jaspes y alabastros en tosco ó en
trozos desbastados, escuadrados y prepara
dos para darles forma................................ .. Quintal métrico . . . f) 30

104 Dichos de todas clases cortados en baldosas,
losas, tablas ó escalones ció cualquier ta ■
maño, sean ó no pulimentados............... .. Idem ....................... .. 0*50

105 La s demás piedras de cantería, y  la pizarra
en tosco ó cortada.................................... .......... Idem ..................... .... 0*10

106 Piedra de yeso calcinada ó sm calcinar............. Carro........................ 1
107 Piedra pedernal y demás clases................... Idem ......................... 0*35
108 Barro obrado en azulejos , baldosas, baldosi

nes, ladrillo s, tejas, tubos y objetos seme
jantes . ................................................................. .. Ciento....................... 0*25

109 Gal hidráulica, cementos y  silicatos................. Quintal m étrico... 0*50
110 Idem común, blanca ó negra, en tormo ó polvo. Idem .......................... 0 ‘®5
111 Yeso blanco...................... . . . . . ............................... Idem ...............  . . . . 0*12
11® Idem negro.................................................................. Idem .......................... 005
n a Vid rio  y crista l piano.............................................. Idem ......................... 3
114 Acero en barras y planchas....................... .. Idem .......................... 0*50
115 H ie rro  colado en tubos, columnas, planchas,

barras, chimeneas, chapas etc ....................... Idem .......................... 0*38
116 H ie rro  batido, estirado, forjado, en chapas,

planchas, flejes, tubos y en alambres, y el
pudelado en barras de cualquiera figura y
otros objetos semejantes................................... Idem ......................... 038

117 H ie rro  en clavos, to rn illo s, cerraduras etc.,
así como también ei manufacturado en toda
clase de objetos aplicables á las construc
ciones ...................................................................... Idem .......................... d

118 Hoja ú& lata y zinc en planchas, clavos y
alambre............................................................... Idem .......................... 1

119 Cobre y latón en planchas y clavos, en tubos
y alambre.......... ................................... . . . . . . . . Idem ......................... i ‘50

d®0 Bronce en clavos y en manufacturas de obje
tos emplea a os en construcciones, como lla 
ves de fuente, picaportes, tiradores, bisa
gras, bolas ele. etc,............................................ Idem .......................... 230

1®1 Plomo en galápagos y lingotes..................... .. Idem .......................... 0*38
1®® laem manufacturado en planchas, láminas y

tubos, y estaño en rie les y barras................. Id em .......................... í
1®3 . Le s demás metales y aleaciones no expresa

dos en planchas, clavos etc............................. Idem ......................... •i
184 Madera do pino, álamo blanco y negro, chopo,

fresno, haya y acacia, roble y castaño pe
n insu la r en troncos ó maderos, vigas y v i
guetas ................... .................................................. Idem .......................... 0*4®

125 Madera aserrada en hojas, tablas y tablones.. Idem .......................... 0‘8©
d®6 Madera de caoba, nogal, cedro, aliso, peral,

plátano, rosa, boj, ébano, hierro, alcanfor y
olivo, roble y castaño ultram arino, y las
procedentes de árboles frutales en troncos ó
pedazos informes, vigas y viguetas, con in 
clusión do las acerradas en tablones, cuyo
grueso exceda- de 10 centímetros................... Idem .......................... i

427 Dicha aserrada en hojas, tablas y tablones,
cuyo grueso no exceda de 10 centímetros.. Idem............... 1

188 Palos en tosco y labradas, madera de cedazos
y m imbres...................................... ....................... Idem ........................ .. 0*50

TARAS Á QUE HAN DE AJUSTARSE LAS OPERACIONES DE PESO EN LA APLICACION DE LA TARIFA.
DEDUCCION

por razón de tara
del peso bruto de los bultos

ó cabos.

Aceites de tocias clases en corambres...... . . . . . . . ................. ............. $ por 100,
Dichos en corambres con doble funda y lia s ........................ ............ 18 id.
Dichos, barnices, aguarrás etc. en barriles, bidones, latas encajo

nadas y castañas de v id rio  encestadas................... .. ............. w  ia.
por sacc.

Azúcar de cualquiera clase en cajas y  barricas..................

Idem en
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DEDUCCIO N  

por razón de tara 
del peso bruto .de los bultos 

ó cabos.

C onservas m iuituiñeias en irascos de vidrio  y la ta s ....................-. 30 id. por 100.
Idem  en ta rro s  de a rc illa .   SO id.
E x trac te s  de carne L iebig en ta rro s  de a rc i l la   70 id.
T é en ca jas. *.........* ................................................................... • 83 id.
Pescados frescos ó con la  sa l indispensable para  su conservación, 

en banastas ó cestas de todas form as, y los mezclados con algas
"•/nieve............ . ......................................   '. ' 18 id.

Truchas en n iev e ................................................ • ......................................... 30
Almejas v es tra s  en n a jas . ............................................    id-
Sardinas p rensadas en c u b a .       8 id.
Queso en c a ja s   ............      20 id.
Idem  en id. y envueltos en su m o  y s a l .  ................. *...................  30 id.
Idem en c u b a . . . . . . . . . . . . . . .......................  *.   ^  kfi
Idem  en banastas. ..........................................................  8 id.
Idt ni en s i r j  s  . . . . . . . . . . . .      8 id.
Ma: l e d -  cua qu ito , cíase en b a m le s  y en botes de zinc ó de

hoja do la ta  cuca ¡o n a o s   ............... v. • • • . . . .     20 i<L
fin m tu  L oto  si r i t o  to  t o  i d ............................................................  12 id.
Ida n de ourhiinera clase en b a n a s ta s .................... .................................  8 id.
Idc n :r i en la tas ó costiles encajonados..................................................  25 id.
Cames saladas y em butidos en c a ja s   .................................  18 id.
Id*- lo id. en banastas      8 id.
P a lo m e ría , per Mdos los envases in terio res y  el em paque...........  25 id.
Vu.rM y cristal plano en cajas y barricas     40 id .
Pastas para sopas, galletas, a lm idón y o tros productos análogos

en cajas . . . . . . . . . ....................................................      18 id.
Jaleas, peradas y m aníecm ülas de Soria en cajas r e d o n d a s . ------  66 id.
F ru ta s  pasas en cojas..  .......................................................     25 id.
Nieve ó hielo, en, seras ó ruedos---------------- ---------. . . . . . . . . . . . .  23 id .
M azapan en. cajas sin ■envase ex te rio r.. . . . . . . . . . . . . . . . . . -----------   33 id.
Idem  id. con envase ex te rio r.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  501 id .

N o t a s  a c l a r a t o r i a s .  1 .a Guando los vinos se p resenten  al adeudo en coram bres ó  pelle
jos, se verificará el despacho al pesó , com putando á  cada 100 k ilogram os de peso b ru to  que 
resu lte  93 litros de pago , proporción equ ivalen te  próx im am ente á  las 37 y inedia lib ras en 
b ru to  (34 y m edia por el líqu ido  y tres por la coram bre) en que se fijó el peso de la a rro b a d  
cán ta ra  de vino con envase por el Consejo de C astilla en acordada de 26 de O ctubre de 1 7 7 8 .

2.a Cuando los aguard ien tes se presenten  en igual form a al adeudo, se verificará tam bién 
el despacho al peso , com putando el que re su lte  en bruto por igual núm ero  de litro s  en los 
líquidos de esta  clase que tengan 20° C artier, y  aum entando  un  litro  por cada 4.00 kilogram os- 
y g rado  á los que excedan de dicho tipo. • *

3.a L as reses cuyas carnes en fresco hay an  de destinarse  a l consum o público serán  sa c r i
ficadas y adeudadas únicam ente en los m ataderos m un icipales.—Se exceptúan las carnes 
m uertas de caza m ayor, te rnera  y  las de cabrito y  cordero lechal en la tem porada en que se 
halle  perm itida  su ven ta , cuya in troducción será  au to rizada  por los fielatos que se designarán  
h a s ta  las nueve de la  m añana, y  por el ¿el N orte p ara  las te rn e ras  que conduce el tren  de las 
ocho de la  noche, previo pago de los derechos correspondientes al peso to tal, con arreg lo  á las 
partidas 49 y 20 respectivam ente de esta ta rifa .

4.a C uando las especies tra jesen  des 6 m ás envases, sólo se inc lu irá  en el peso de aquellas 
el de los in teriores.

5.a C uando se p resen ta re  algún artícu lo  cuyo envase no esté com prendido en el cuadro de 
ta ra s , se le a p lic a rá  la  correspondiente á los que con él tengan m ayor asim ilación.

Y 6.a Cuando algún in troducto r no se conform are por las condiciones especiales de sus 
envases con la  ta ra  correspondiente á los ord inarios de la  m ism a clase, tiene derecho á que 
se pesen separadam ente dichos envases, abonando solam ente el peso líquido de la especio que 
los m ism os contengan; esta operación deberá verificarse en el acto y  con los m edios necesa
rios que al efecto fac ilita rá  el in troductor. .

TRA N SITOS. E n  v irtu d  de la  autorización  concedida al A yuntam ien to  por R eal decreto 
de 4.a de Junio  de 4875, y  de lo acordado por la  Ju n ta  m unicipal, las especies expresadas en 
la  precedente ta r ifa  que a trav iesen  de trán sito  e l térm ino  de esta  v illa  sa tisfa rán  [por el a rb i
trio  establecido sobre este concepto u n  3 por 400 del tipo de adeudo señalado en la  m ism a á  
las que se in troducen para  el consum o de la  población.

M adrid 42 de Julio  de 4877.=M arqués de Torneros.

Aj robado el pi\ uupncto  m u ñ i r :pal qiu lia de regir d u ian te  
el ciívcíc'o de 1877 a 78 , y ha bien de ye introducido algunas 
rf itoutoiier, en h  ¡ t u t o  1 ? d'  h s diferentes arbitrios a íi to r i-  
"lacfus ni ri do úi^s'osns, ereántii so ^algunos n u ev o s , se po
n en  i l  u  ncnibniMüiLi r iJ  laiblli'D nara su  in ttl igencia  c o n 
s t o »  ’ idühi :  «1 u e M i i a a r i t o  l es  t a n t o  que. han sufrido varia- 
»"ioii las de nurwos a v .f i  io s , qiu sufi fes siguientes:

Cuota anual. 
PUESTOS PUBLICOS. —

Pos otas
Puestos fijos ó de 'primeras horas.--------------- ------------1—

P or una superficie ele 2 ‘83 m etros cuadrados, 
equivalentes á 30 pies cuadrados:

‘En Jas calles de p rim era zona....................................  70
H csi rá. segunda i d . . . . ...........   60
Icle-j; id. tercera id. . . . . . . . ............. •.*.• •. • • • • • •  - • • 80
Idem id. cu a rta  i d ..................................    30

Puestos de temporada.
. p o r igual superficie:

Cuota
mensual.

Pesetas.

E n  las caí tes de prim 02'<¿ zcm.*».. . . . .  ¿
Idem  id. segunda id ................................   6 •
Idem id. t o r e r a  i d .   ..........   • • -5 - ■ ■
Idem im cuarta  i d . .  .......... .......................  • 3

*• Puestos de agm .
Los cu a ir o p rm  3ics firi Se ori to a d o  c u c a  

uc ló calle M A to h í y dr ú ltim os c a c a  de ia
r rcra de San J h v  j irno.  .   ..............................  400'

L t 1 r e v é s  del del en i 1 P i   ̂f , P u  u ta  C as te l la 
na y Piazr ce  Cvú n t . . . .   ...........    70

Eli Ir a demás 'fas v  & públicc s   .........................   50
Los dem ás de r.^a clare lim itad os á vasera y

botíj , en la proporción siguiente:
Eu i púuuen t o j a , . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . .  60
Id fn  u b u  gnu iP m . . . .  ............ .. 50
Jd 111 t. u K nr PL,ri m1 . ..  . . . .   .............  45
h ' i f1 < uj ,* in  i . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40

|j í tiu”l i cíe NñVÍ'lwJ, 
u , \ , ji| Mía n 1n al II11’ V» f U y Pin a Mayor,
r i H i .jp ; { , ju j , i ,  1 i i Lr f i - U u J ! i y rJ y  Ti ledií 
Ifjj -1a la do los E r i u ü t o  uonfa por Ja í e m -

i u h   ■ ■ ■ ■ - * • ■ .........................  iJ®
Lm ib La rtofe rfi 7 i r  • , t o r t o  1'riiq mgim

,, i , h v  iptu fi í rjuíi r i ivu pu r to fk 1 a pn ibl a r iu n , 
mslusns J«'*- 1 iTnr ’n a d  l  liii-rlmí y  rir-jyásjr¡uf

   i« n n i  i 1 f r t j «1 nu' a a I 1 m u tf ü r* 1 a i ti un -
„ i , íij      45

h t, ( h Tiiiil, ib [ £. f « 1 nnfi f v m d r n  y  cal le
di i ihrm» y  qu* rii'ibi b n i t m a i l e  r e -

nr i i Ij po!i11 %rj,iii i pon fu  vrnl »......... 45
Pussim  mi hf-  mí*

1 i i i m1 n f i j u r â’i l j i 1 ! 111 “ * i 11111 a p1 j i J o
i cra i1 mida . . , . . . . . . . .  - . —   * • * - *•— *—  -------* * • t

Por m j ü o  pacftn, o anjliiLliiuíe cu Ja jin siaa . . ,.  7LO

Puestos f? * en *1 n o w ? ¡j A rbenas.
P o r  r capiacírm d s i u i  te r ren o  do '¿‘33 irifti'Os, equi *

-o lances á 30 pjc;  n  adrad o j, (muta por Ja t rui -  
n ora d a .. . . ,  t , . , , , ,  *. .  „ . . .  • . . . . . .  # * •           8.

P o r  d r>e Í T 6  met ros  a 45 id, id. ó ai i ibuJantes .  4
Momertx de ¡Pm Isidro i  oír a fiesta de carácter'

, hutmjo eu ftrreao de propiedad particular.
L íehj<cí'¿ para un pues!o, con arreglo al art. 23 de

L y fuLuriruj¿hb da Policía urbana» en cajón, 
lien o a de campo da,, cable h u  ó tinglado, cuota 
por la  tem p o rad a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  40

Mero por LJ. ¡v .  f in  t o  b  '*r ac* ones an ted ichas ,  
ínemso los am b u l a n i ^ . . . . . . . . . . . . . --. . . . .  5

"Puestos fijos en terrece* de propiedad particular.
Licencia para, un piie^L ue c o u c -tibies con a rre 

glo al art. 260 de las (J/dem ryu'S  de Policía u r
bana en cajón cubierta ó fin; to le  ó en portales
ó tí endas. . . . . .......................................     30

Id em  Id. sin  las  indicaciones mn t o i ü h a s  . . . . . . .  45

Cajones en las plazuelas.
P o r m ur>r :1l 1 • -v un terreno do 4 m etros 96 een- 

t o r e t e : , '  qu^obMl cs  á 64 pies cuadrados, p a -

Guota anual 

P eseta

g arán  anualm ente la  cuola los ele e sq u in a   450
Los de c e n tro .     ' 420

Columpios, juegos de caballos, bolos 9 ra yu d a , 
tejo y oíros análogos.

L a concesión de estas licencias sólo podrá h ace r
se p a ra  la  zona extrem a, y pagará  anualm ente 
por cada un pié superficial ocupado, com pren
diéndose el todo del te rreno  que abrace la os
cilación de los colum pios, tiro s de ballesta , ga
llos, &c.................................................................... 0S08

Vendedores ambulantes.
Los de m ercancías trasladadas á m ano, cuota

a n u a l .....................................        t 4 0
Los id. id. en caballería  m ayor, por cada una , id. 400
Los id. id. m enor, id. id .......................................  70
L os vendedores de específicos y  los saeam uelas,

pagarán  por trim estres la  cuota anua l d e   250
E n  las Secciones 3.a y  5.a de la  S ecre taría  y  en las T e

nencias de A lcaldías ex is tirá  un  cuadro expuesto a l público 
con la an te rio r ta rifa  y  las bases á que h a  de su je ta rse  la  
concesión de licencias.

CARRUAJES Á LA CALESERA.

C arretelas á la  calesera, cuota a n u a l ...........  60
T artanas y dem ás cuches de dos ruedas, ídem . . 25
O m nibus, breks, ja rd in e ras  y dem ás que se d es

tinen  á servicios generales, cuota por asien to
al m es...................................   j . 4

Todos les carruajes que hagan  servicio especial ' 
fijo y  periódico y que puedan concurrir á  ro—
.m erías, cuota por asiento a l m e s   .......  - ■ 2

CARENAJES DE LUJO Y PARTICULARES,

Be v ti lares.
Por uno de una c a b a lla  i ó sea medio tronco ' ■

de ganado caballar o m ular, cuota a n u a l ........... 450
Por un tronco, ídem id ................     / 250

Por cada m edio tronco se agregará á esta  
cuota 125 pesetas anuales, y por cada tronco  2o©.

De alquiladores de carruajes de lujo.
Por cada tronco do ganado caballar ó m u lar, eue- ' 

la a final  ____ _______ ______________ '. ' 4S7!50
P o rcad a  m e di o i: o n m  se agrega rá  á e s ta  cuota 

93*75 pesetas a n u a le s , y por cada tronco 487‘50.

Be particulares, corporaciones ó alquiladores, des
tinados al servido funerario .

P or cada tronco de ganado caballar ó m ular, - -
cuota a n u a l  ...............       250

Por cada medio tronco se ag regará  á  esta 
cuota 425 pesetas anua les , y por cada tronco 250.

Los tra tan te s  de ganado y Ies tahoneros pa
garán  por este a rb itrio  el 25 por 4ü0 de las cuo
tas que satisfacen a l Tesoro.
El ganado caballar d e s f ila  pagará  por .cabeza la

cuota anual d e .  ..................        30
Idean m ular id .  ___________  -..................  40

Carros de trasporte.
hcH ríe prim era clase, ó sean los carros grandes 

de m udanza Jos cam iones y  dem ás de igual 
volumen y propoi c lones, pagarán  por sem estres
la cuota an u a l d e   ..................................     -60

Los de segunda clase, ó sean los que para  su ser
vicio llenen Jos fabricantes, a lm acen istas y  de
más com erciantes, pagarán  anualm ente la  cuo
ta  de        ’ 30

Los de tercera  clase, ó sean los que se,des timan al 
alquiler del publico sin  pertenecer á  la' p rim era
dase , id. i d .  ........... ......................................... 5

Los de cu a rta  ch se , ó sean los de m ano, id. i d . . 2 ‘50
CANALONES.

Por cada canalón que ex ista  en las casas de este 
térm ino m unicipal vertiendo á la v ía p ú b li
ca, iug&r&n los dueños de aquellas- la. cuota 
anua! d e   ..........   30

Cuota anual.

Pesetas.

A rb itr io  m unicipal de pa ten tes por vigilancia , 
autorizado por el Real decreto-ley de 4.° de Junio  
de 4875 sobre los establecimientos y  con las cuo
tas sigu ien tes:

Bodegones y casas de c o m id a s .. . .............................  45
Cafés en que se sirven  com idas.................................  40
Idem  en que no se sirven  com idas............. ............. 20
F o n d a s , re s tau ran ts  , hoteles , k o ............................. 80
T a b e r n a s . . , .  ..................................................  60
H orchaterías................... .................................................. 30
F ábricas y despachos de bebidas gaseosas y  cer

vezas............... ....................... ......................................... 40
Alm acenes de v inos del R eino y e x tr a n je r o s . . .  60
T iendas de pescados frescos................................ 40
P aradores y  m esones.....................................................  40
T ahonas y ca rb o n erías................................................. 40
Casas de huéspedes m a tric u la d a s   ......... ............... 40
Idem  id. sin m a tr ic u la r..............................................  20
Vendedores al por m ayor de pescados f r e s c o s .. .  50

'Madrid 42 de  Julio  de 4877.=*E l A lcalde P residen te , M ar
qués de T o rn e ro s .= E l Secretario  , José D icenta y B lanco.

E n  cum plim iento de lo prevenido en la  base 7.a del conve
nio celebrado con los efectistas, ia  subas ta  p a ra  ia  am ortiza 
ción de los títu los de la  D euda de S isas de esta v illa  ten d rá  
lu g a r el d ia 27 del presente m e s , á las diez de su m añana , en 
las Casas Consistoriales, an te  la  Com isión de Sisas, d e s tin á n 
dose para  d icha subasta  la  can tidad  de 200.000 p e se ta s , ó sea 
la  de 800.000 rs., bajo las  condiciones siguientes:

C onstituida la Comisión en sesión pública en el d ia y  h o ra  
señalado p a ra  la  su b as ta , se destinará  la  p rim era  m edia ho ra  
para  la  adm isión d e . proposiciones; pasado este plazo no se  
ad m itirá  n inguna.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, acom 
pañando factura de los títu los que se ofrezcan, al teno r del 
modelo adjunto , y  docum ento que acred ite  haber consignado 
en la T esorería  m unicipal, por v ia  de fianza , el im porte  del 4 
por 400 en m etálico, ó uno ó m ás títu los de la  Deuda de S isas, 
cuyo valor no baje del 2 por 400 respectivo a l nom inal de los 
docum entos que se ofrezcan.

Si se presen tasen  unos m ism os títu lo s  en dos ó m ás p ro 
posiciones, se declararán  inadm isib les todas las que se h a llen  
en este caso, sea cualqu iera  el tipo á  que se ofrezca la am o r
tización.

Si el l id ia d o r  no cum pliese su oferta en el térm ino  da 20 
d ia s , á con tar desde el en que se haga el llam am ien to  para  
la  presentación de los títu lo s  o frec idos, p erderá  la  lianza; y  
si en este.caso fuese esta en papel, se am o rtiza rá  ai tipo de 
la  proposición la  can tidad  suficiente m ás aproxim ada^posible, 
que al 2 por 409 hub iera  debido consignar como depósito p re
vio para  " tom ar parte  en la su b as ta , y  su importe^ en uno y  
o tro  caso se ap lica rá ,a l fondo d e .la  Com isión especial.

T erm inado el plazo señalado se ab rirán  los pliegos y se 
leerán las . proposiciones, que cada uno con tenga , pasándose 
después á. la  C ontaduría  para  su exam en y clasificación de 
m enor á m ayor, con arreg lo  á los tipos, aceptándose las  m ás 
beneficiosas h a s ta  com pletar la  cantidad destinada á la am o r
tización.

E n  igualdad, de precios serán  preferidas las de m enores 
cantidades.

C ubierta la can tidad  destinada á la  subasta, quedarán  des
echadas las que no tengan cabida, y se devolverá á  los in te re 
sados el resguardo de la fianza.

Si la ú ltim a preposición adm itida  excediese de la  can tidad  
destinada á la subasta , se red u c irá  á  la que b as te  p ara  su  
completo, devolviéndose el tí tu lo  ó títu lo s sob ran tes. .

Si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y can tid ad , decidirá la suerte cuál de ellas h a y a  de 
adm itirse .

Lo m ism o se verificará cuando se presenten  dos ó m ás propo
siciones iguales en precio por la cantidad to ta l de la subasta .

S i n o  se presentasen .proposiciones suficientes á cubrir lo. 
sum a destinada á ia subasta , el sobran te  que resu lte  se r e 
servará para  la  inm ediata.

Los títu lo s com prendidos en las proposiciones que sean ad 
m itidas de ja rán  de devengar in te rés  desde i . # del p resenta 
m es de Julio.

Los in tereses del sem estre que los citados títu lo s  tienen  
devengados, sa abonarán  al propio tiem po que el im porte de 
las proposiciones, prévia p resentación d é la s  carpetas co rres
pondientes en la form a ordinaria .

La entrega en C ontaduría de los títu lo s  ofrecidos tend rá  
lugar, previo aviso que se publicará  en la  G a c e t a  y  'Diario
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oficial de Avisos , bajo factura igual á la de la proposición, los 
qúe reconocidos que sean y hallados conformes se taladrarán 
á presencia de ios interesados, y se les señalará día para el 
pago del importe de aquellas.

Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excelentí
simo Ayuntamiento, y se publicará en los citados diarios ofi
ciales y se fijará en la portería de dicha Contaduría, donde 
permanecerá hasta la subasta inmediais.

Dentro de un mes de verificado el pago, se procederá ante 
la Comisión á la quema de los títulos amortizados, previo
anuncio al público.

De todos estos actos se extenderá el acta correspondiente. 
Madrid 14 de Julio de 1877.« E l  Alcaide Presidente, el 

Marqués de Torneros.

Modelo de proposición.
D N N que vive calle de   n úm ero... . . ,  cuarto .

v  con arreglo & las condiciones anunciadas para la subasta 
Pública destituios de la Deuda de Sisas de esta v illa , ofrece
am enizar al tipo de por 100  tantos miles de reales en
tantos títulos (tanto el tipo como la cantidad ofrecida se pon
drá en letra), cuya clase, numeración y valor nominal son los 
siguientes;

Numeración Valor
Numero nominal. TOTAL.

de los Su clasificación. __  ____
de títulos. mismos. Reales. Reales.

4 » Nacional  » 8
4 » Id em ....................... » *
q » M u n i c i p a l   » 8
i  9 Idem » *

Se acompaña el resguardo de fianza.
(Firma del interesado.) —2

Alcaldía constitucional de V illa  n u eva  de Alcardete.

Hallándose este Ayuntamiento instruyendo expediente de 
prófugo contra el mozo Leoncio Manzanero y Torres, in clu i
do en el alistamiento del reemplazo del presente añep en 
cumplimiento á lo que prescriben los artículos 115 y siguien
tes de la ley, y  en virtud de no haberse presentado á los 
actos de alistamiento, sorteo y declaración de soldado, no
obstante haber sido llamado con la debida antelación en el
Boletín oficial déla  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se le llama, 
cita y emplaza para que en el término de 15 dias, contados 
desde los en que se publique este anuncio en los expresados 
Boletín y G a c e t a , se presente en esta Alcaldía pora ser en
tregado en caja; pues de lo contrario^ le parara el perjuicio 

que haya lugar con arreglo á los  repetidos artículos eso ja v i 
gente ley de reemplazos. _

Villanueva de Alcardete 9 de Julio de 1877.—El Alca-de, 
I. Collado de Alarcon.

Alcaldía constitucional de Garriera de Galatrava.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 999  pesetas, se halla vacante por destitu
ción del que la desempeñaba; la cual se proveerá por concurso 
ante la misma corporación, según previene la legislación

YÍ*Los asüirantes á ella dirigirán sus solicitudes documenta
das á esta Alcaldía en el término de un mes, á # contar desde 
el siguiente día del en que se inserte este anuncio en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .̂

Garrion de Calatrava (Ciudad R^al) 13 de Julio de 1 8 7 /.=  
E l Alcalde, Julián Fernandez.=01ailo Cañizares López, Secre
tario interino.

Alcaldía constitucional de Poza.

No habiendo comparecido para su entrega en caja el mozo 
Julián Filar do Castaños, de oficio calderero, hijo de. Pedro, y 
de Micaela, declarado soldado por el cupo de esta villa, nú
mero 14, para el reemplazo del año actual, no obstante haber 
sido citado al efecto en debida forma con arreglo á la ley, se 
ha instruido el oportuno expediente de prófugo contra el mis
mo; y con sujeción á las disposiciones de los artículos 111 y  
siguientes de la vigente Ordenanza de reemplazos, y por su 
resultado el Ayuntamiento que presido le ha declaiaoo pro- 
fugo, condenándole en los gastos de su conducción y  captura 
hasta la capital. En tal concepto se le cita, llama y  emplaza 
para que se presente inmediatamente ante mi Autoridad á fin 
de pasar á ocupar su plaza; apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio de la Nación y  ̂cum
plimiento de la ley, ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan procurar la busca, captura y remisión á este Muni
cipio del mencionado prófugo. .

Poza 13 de Julio de 1877.=E l Alcalde Presidente, Antonio 
Alonso D iaz.= E l Secretario, Víctor Martínez.

Mante de Piedad, y  Gaja de A h o r r o s  de M ad rid .

Estado de las operaciones verificadas en  la Caja de Ahorros el 
domingo 15 de Julio de 1877.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IM POSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe 
por imponen- de impo- en 

eentinuacion. tes. nenies. rs. te.

Central. — Plaza de San
M artin ..  1.195 165 1.360 695.976

Sucursal 1 .* —  Plaza de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  125 10 135 j 59.740

Idem 2.a— Calle del Pez, I
números 1 y  3 .......................... 91 H  IOS f 47.863

ídem 3 .a— Calle del B ar- I
quillo, núm. 3 0 ................. 76 5 j 81 | 26.807

fdem 4.a— Calle de Atocha, I
número 9 8 .........................    36 1 j 37 | 15.340

T o t a l e s .  . j 1.523 192 1.715 J 845.726

PAG O S.
NÚMERO É IM PORTE DE LOS R EINTEGROS.

JRcintegros ídem Total importe
| por á de en
I s a l d o ,  cnenia, reintegros, reales teUon.

Central. P laza de San 
Martin................   142 137 279 684.134

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=D. José 
Mengibar Maez.==D. José G. Sorní.=D . Pablo A bejon .=D . A le - 
jarjdi’o'Lloreüte.==D. José de Ortueta.=D. Esequiel Chdoñez.— 
D. Manuel María J. de G aldo.=D . Manuel Martin de O fiva.=  
D. Ventura Castro.=D. Tomás. Perez Anguita.-=D. Migue]; 
Cabezas.

El Director Gerente, Bráuli© Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.

Madrid.
En virtud de providencia del lim o. Sr. Dr. D. Francisco 

Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á María F e r 
nandez, cuyo paradero, estado y filiación se ignoran, y que por 
los años 1870 y 1871 vivió en el callejón de Leganitos , nú
mero 8, de esta Corte, para que en el improrogabie término de 
15 dias, contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en los periódicos oficia les, comparezca en esta Vicaría 
eclesiástica con objeto de prestar la declaración acordada en 
el expediente que por la Notaría del infrascrito se sigue para 
contraer matrimonio José Guzman Abejer, natural de L on ga
res, provincia de Zaragoza, hijo de José y V ictoria , difuntos, 
y Adela Pezuela y López, natural de Madrid, é hija de José y 
Martina, difunta; con apercibimiento de que si no compare
ciere dentro de dicho plazo, sin más citarla ni emplazarla se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 12 de Julio de 1877— Carlos Lacaba y Font.

Juzgados m ilitares.
Madrid.

D. Diego Barquero y  Sánchez, Comandante Fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Mallorca, núme
ro 43.

Habiéndose ausentado del cuartel de Santa Isabel el cor
neta Luis Llopis Sánchez, de la tercera compañía de dicho 
batallón y  regimiento, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción, verificado el dia 17 de Mayo último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y  emplazo por tercero y  último edicto al referi
do corneta, señalándole la guardia de prevención del citado 
cuartel, donde deberá presentarse dentro del término de 10 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos.

Madrid d.# de Julio de 1877.=E1 Comandante Fiscal, Diego 
Barquero.

D. José de España y Truyols, Ayudante Fiscal del segundo 
regimiento de artillería de montaña.

Por el presente edicto, y en uso de las facultades que me 
están concedidas por S. M, el Rey (Q. D. G.) en las Reales Or
denanzas, llamo, cito y emplazo á Genaro Al monte y á Euge
nio Aranzaez para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presenten en el cuartel de San Gil, que ocupa el segundo 
regimiento de artillería de montaña, á prestar declaración, y 
no pudiendo verificarlo manifiesten su paradero; y  de no ha
cerlo así les parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 11 de Julio de 1877 .= José de España.

Ramales
D. Sinforiano Gómez Muñoz, Teniente Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
Ignorándose el paradero del soldado de la sexta compañía 

de dicho batallón y  regimiento Ásensio Torres Castellanos, 
natural de Valencia, á quien estoy sumariando por no haber
se incorporado ni justificado su existencia desde el mes de 
Marzo de 1873 que marchó estando de operaciones, en el Nor
te á Madrid, por lo cual ha cometido la falta de primera de
serción ;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde- 
nrnzss en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel del Sur de Santoña, donde de
berá presentarse dentro del término de 20 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y  se sentenciará en rebeldía.

Ramales 24 de Junio de 1877.=Sinforiano Gómez.

Sebastian.
O. Miguel de Peón y  P ad illa , Comandante de infantería y 

Fiscal militar de la plaza.
No habiendo comparecido en el término que se prefijó para 

el segundo edicto el Teniente de infantería retirado, y  des
pensero que fué del Hospital militar de esta plaza D. Lino 
Vicente y  Gisberte , natural de Granada, casado y  mayor de 
edad, á quien me hallo procesando por el delito de sustracción

fraudulenta de lana perteneciente al Hospital militar 
mencionado;

Usando de las facultades que pura, estos casos conceden to í 
Reales Ordenanzas á los Oficíales del Ejercito, por el presente 
cito , Hamo y emplazo por tercer edicto al expresado Teniente 
retirado, señalándole la guardia del Principal ¿e esta plaza, 
donde deberá comparecer dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación de 1 presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término que se le señala se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 30 de Junió de 1877.=*E1 Comandante Fiscal, 
Miguel de Peoa.

Válemela.

D. \íctor Floran y Cabanes, Teniente Coronel, Comandan
te de infantería, Fiscal militar de la plaza de Valencia.

No habiéndose presentado en esta Fiscalía á responder á 
los cargos que le resultan en la sumaria que de orden supe
rior formo al desertor Jorge Obiol y Escoda, antes Juan R o - 
sell Altafulla, el paisano Matías Casañ Roig, titulado repre
sentante de la empresa de D. José Clausel!, de Barcelona, á pe
sar de la notificación que en esta Fiscalía se le hizo de cierta 
resolución del Excmo. Sr. Capitán general del distrito, de la 
cual firmó el enterado el dia 12 de Setiembre, ni tampoco 
acudido á los anuncios que citándole para dicho objeto se han 
insertado en los periódicos de esta capital; usando de las fa
cultades que en estos casos conceden las Ordenanzas á los 
Jefes del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo al pai
sano Matías Casañ Roig por primer edicto, señalándole las 
cárceles militares Torres de Cuarte, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; en la inteligencia de que 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y 
le pararán los perjuicios que marca la ley.

Valencia 4 de Julio de 1877.=*Víctor Floran.

D. Ignacio Estruch y Liaseras, Teniente Coronel graduado, 
Comandante Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de Bailón, núm. 24.

Ignorándose el paradero del Teniente que fué de este re
gimiento D. Rafael San Millan y Fernandez, del batallen re
serva de Gerona, núm. 50, á quien me hallo instruyendo 
expediente de insolvencia de orden del Excmo, Sr. Director 
general de Infantería;

Usando de las facultades que en estos casos concede la 
Ordenanza á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado ex-Oficial, 
señalándole el cuartel de la Aljafería de esta plaza, ó en su 
defecto manifieste su paradero; debiendo contestar en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la poblicacisn de este edicto, 
á dar sus descargos en el expediente que se le instruye; y  en 
caso de no presentarse ó no contestar en el señalado plazo se 
le seguirá el expediente en ausencia.

Zaragoza 5 de Julio de í877 .= E i Comandante Fiscal, Ig
nacio Estruch.

Juzgados de prim era instancia.

Algeciras.
D. Rafael López Pristo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José López Ocaña, 

álias Civil, vecino de esta ciudad, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á oir la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa que se le ha seguido por lesio
nes y cumplir la condena impuesta; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 28 de Mayo de 1877.=Rafael Lopez.=M anuel 
Perez.

El Juez de primera instancia de Algeciras.
Por la presente requisitoria se interesa la busca y ocupa

ción de un caballo capón , castaño, de nueve años, con la 
marca escasa y el hierro N. S., con la falta de un diente y  el 
colmillo del lado izquierdo; un albardon mandil de caderas, 
enjalma y cinchas, y  una cabezada de cuadra, así como la 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren dicha 
caballería y efectos, con remisión de todo á este Juzgado, donde 
se sigue causa por hurto de la citida caballería y aparejo.

Algeciras 21 de Mayo de 1877.=Rafael Lopez.=ManueI 
Perez.

Alora
D. Cárlos Moreno y M icaó, Secretario judicial del Juzgado 

de primera instancia de este partido.
Certifico que en providencia de este dia, dictada por el 

Sr. Juez del mismo en causa que se sigue sobre disparo de 
arma de fuego y  lesiones á Antonio Madrid Aranda, se ha 
mandado citar de comparecencia en este dicho Juzgado para 
que preste declaración en la referida causa á Juan Gutiérrez, 
hijo del conocido por el tuerto Gutiérrez, labrador en una ha
cienda en el partido de las Barranqueras, término de Malaga; 
apercibiéndole que si no comparece en el término de 15 días
le parará el perjuicio que haya lugar. v  • n •

Dado en la villa de Alora á 8 de Junio de 1877.=-V. B. «= 
L opez.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

Cádiz.-San Antonio
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal interino 

del distrito do San Antonio de esta, ciudad, dictada ante m i, 
por el presenta se cita, llama y  e.mplaza á Francisco Rodrí
guez, Fernando Martínez, Juan Gaviño y  Antonio Balanax, 
que han declarado como testigos en la causa que se instruye
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c o stra  F rancisco  R ivas V are la  por el delito de atentado , p a ra  
que dentro  del té rm ino  de 15 dias, que em pezarán á  contarse 
desdada inserción de este edicto en bx G -a c e ta  d e  M a d r id ,  com 
parezcan en el Juzgado á fin de p rac ticar las  diligencias de 
reconocim iento y careos decretados en la re fe rid a  causa.

Cádiz 29 de Mayo de 4877.—M anuel R uiz.

E n  v irtu d  de auto del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de San Antonio de esta ciudad, dictado an te  m í en 23 
de Marzo últim o en los que se s iguen sobre desvinculacion de 
los bienes de la m em oria de m isas fundada por D. Miguel R o 
dríguez de B assgalla, se h a  declarado á  D. Manuel, Doña Jo
sefa, D. Francisco  y  Doña M aría de los Dolores Diaz y  No- 
riega desierta la  dem and a que ten ian  propuesta en estos a u 
tos, haciéndose sab e r por el presente .

Cádiz 80 de Mayo de 1877.=N areiso  M. Lozano. —P

D. José C aldcran y  Ternero, Juez de p rim era  in s ta n c ia  
in te rino  del d is trito  de Sau Antonio de esta ciudad.

P o r la presente requisito ria  y térm ino de 15 dias, contados 
desde el en que aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M á d r io ,  se 
cita, llam a y em plaza á Pedro F e r r a r a ,  h ijo  n a tu ra l de Ana 
y  de padre no conocido, que se apellida cíe segundo Iglesias, 
na tu ra l de San Jorge de Veas, de 20 años de edad, soltero, p a 
nadero, que tenia su dom icilio en esta ciudad, calle de San 
Juan , núm . 23, abe leer y  escribir, es de es ta tu ra  baja, m e
tido en carnes, color trigueño, ojos, cejas y  cabello negros; 
barba poca, nariz  reg u la r y boca grande, para  que se presen te  
en este Juzgado y  E sc rib an ía  del que au to riza  á ser notificado, s 
citado y em plazado do la sentencia que se h a  dictado en 23 
del m es ú ltim o en la causa que se le h a  seguido por le 
siones a José Gómez Moré; bajo apercib im iento  que de no 
com parecer será  declarado rebelde y  le p a ra rá  el perju ic io  que 
hub iere  lugar con arreglo  á la ley de E n ju iciam ien to  crim inal,

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita re s  y de
m ás del orden judicial practiquen  y m an ¡i en p rac ticar d i l i 
gencias en su busca, rem itiéndolo  en su caso ¿ disposición de 
este Juagado.

Cddiz 18 de Junio do 487 7 .= Jcsé C alderan y  T e r n e r o .» '
Je sé R afael E scassi.

C á d i z . - S a n t a  C r u z .

D. R a m m  de Seftdra de la  C uesta , Secre tario  h on o rario  
de 8. M., Jefe superio r honorario  de A dm inistración  civil, C a
ballero y Com endador de la Real y  d is tingu ida Orden de C ar
los III, Abogado de les ilu s tres  Colegios de G ran ada y  A lm e
ría, J uez Decano de los de esta  p laza y  de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de S an ta  Cruz d e 'la  m ism a.

E n  v irtu d  de la  presente requ is ito ria  cito, llam o y  em plazo 
á  R eq u e  Suárez R osendo, hijo de José y de Josefa, n a tu ra l de 
San  Miguel de R ubiz, partido  jud ic ia l de Santiago, de esta  ver 
cindad, soltero, panadero y  de 21 años de edad, p a ra  que en 
el térm ino de 10 di as se p resen te  en este Juzgado p a ra  o ír una  
riel r : / n  ' * r a í  a que se lo sigue por el delito de hu rto ; 
baj c • .O *’ei A q ro  do no com parecer le p a ra rá  el p e rju i
cio A ^ I r y a  b g n  y  será declarado rebelde.

Dada en Cádiz á 18 de Jun io  de 1877. =  R am ón de S e n -  
d ra .—---Licenciado F ranc isco  de la T o r ra

Ca lam och a.
D, F austino  Ortega, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de la  v illa  

d c C ala rn o el j a y = u jr o 111 do.
P . r  la m m  - ... re q a ifito iia  c’to, llam o y  em plazo á F r a n 

cisco Pan* [ le .i y Sánchez abas el C hurro , n a tu ra l y vecino de 
esta U ib ,  da ls u  uo c 'sa d c , posador de 52 años de edad, es— 
tfiti i a ' 'g n L r ,  ¿vi » m i r a  >n  ̂ rj ^  garzos, n a riz  regular, á 
il ' de ce * ’ c o1 ¿c en es. Juzgado á responder de los c a r
gos y j b r a  >'t i 1 eu p  c a rra  que R  zv;y  so V e  I. u  r a á  
su rcra  ce’ _n Juep C l luí i  ̂ en el térro i 10 de 10 c ira  , ce* ta lo s  
desdi. 1 i Ju-er* n i  .R la v a ra n te  en ei Boletín oficial de esta 
p u  vinel u; r {i >' ’hb 0 qu de ;u  verificarlo s i r á  declarado re - 
1 jeliD-, j c ren d eb  Jos perjuicio/ que lu ib i r a  lug ar,

p  1 i 9uto pnec se ex Va el e lo de todas Ies A utoridades, 
así idv’W  esn o m ilita res  e indiv iduos de policía ju d ic ia l, p a ra  
qpc pimcc Jan  a la tu s e / ,  cap tura y rem isión á esta  cárcel del 
p e ri/dc  c • ¿ 'as £¿f m ida<Rs convenientes, pues en ello se in te 
resa la r r a u  i W i  is ,r a e o n  de justicia .

Dada,.en Cal a m ocha 4 26 de Mayo de 4877.=Fausfcino Or~ 
te g a .= P o r  su m andado, Juan  José Sebastian.

.Ca la tay u d .
D Nic '/me 1 -s de U rdangarin , Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 

Caí d i  V  y su p a 'h  o.
Per  el p rrs  . i tU c u l l a m o  y  em plazo á D. B onifacio M ario, 

Cura párroco que V ó de J urque, para que en el térm ino  de 10 
días, á contar ü -s ;e u  en que se inserte  este edicto en el Bo
letín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca 
en este Juzgado, á p restar cierta  declaración en causa  crim ina l 
que pende cen tra  D. Juan  Aniceto, ex-T eniente Coronel c a r 
l i s t a  sobre m uerte dada á D. M anuel V icente; con ap erc ib í-  
iroec ,o  oe lo que proceda.

ib  V  r a  O ah tay u d  a 2 de Junio  de 4877.=N ieom edes de 
‘ U le c r a a r a ; .—De su o rd en , M anuel Palom ares.

D. A lberto M olina y  Binle, Jaez m un icipal sup len te , é ’in te
rino de prim era R m iancla  de esta  ciudad y  su  partido .

Por la p resin te  ¿ 'q u h i t ' r á  y térm ino de lo  dias se c ita , 
llam a y em plaza á Th o o y A ntonio  B erna!, de esta  ciudad, 
cuyas demás eircuasra^V '-S  se ig no ran , p a ra  que en dicho 
térm ino , á contar desde’ 1& publicación de la  presen te  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o le tín  oficial de 1.a provincia, com pa
rezcan en este Juzgado á rO -ra - >* de los cargos que les r e 
su ltan  en la causa que contra i f ^ s m o s  se sigue- sobre am e

nazas; apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio 
consigu ien te , declarándoles rebeldes.

D ada en C artagena á 18 de Junio do 4877 .= A lberto  Molí- 
n a .= P o r  su m andado, M anuel R odriguez.

Caspo.
D. V ietorio A n d ré s .y  O&talan, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de la  ciudad de Caspe y su partido .
P o r la  p resenta requ isito ria  c ito , llam o y  em plazo á dos 

hom bres desconocidos, cuyas señas á continuación  so ex p re
san, que en el dia 12 de D iciem bre ú ltim o , y  como á la  d is
tancia  de ho ra  y m edia en dirección á C alaceite desde la v illa  
de M aella, pun to  llam ado los C herm anells, robaron  varios 
efectos y dinero á D. Indalecio  T erraza, vecino de d icha v illa  
de Maella, que se d irig ía  á la feria de Calaceite, in tim id án 
dole con a rm as de fuego y blancas; así como á Pedro  R afales 
y  Genaro P ina , de esta  vec ind ad , que como jo rn a le ro s  ñban  
en busca de trabajo , y á quienes no robaron  cosa a lg un a , p a ra  
que en el térm ino  de 80 dias, contados desde la inserción  de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p ro
vincia, com parezcan en este Juzgado á responder de los c a r 
gas que les re su ltan  en Ja causa que in s truy o  sobre el referido  
hecho; apercibiéndoles que pasado dicho térm in e sin  v e rifi
carlo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en Caspe á 28 de Mayo de 1877.— Vietorio A n d ré s .»  
P o r su  m andado, A g ustín  Montoti.

Señas que constan de los dos hombres desconocidos.
Los dos eran  de buena es ta tu ra ; vestían  chaque ta  y p a n ta 

ló n : el uno era  jo v e n , sobre 24 añ o s, rub io  y con poca barba, 
llevaba pañuelo á la cabeza á  cuadros blancos y  encarnados; 
el o tro  e ra  moreno, barba  negra-, de unos 40 a ñ o s , con gorra, 
de pelo á la cabeza..

Efectos robados d D. Indalecio T erraza .
Quince ó 20 pesetas entre plata y ca lderilla .
Un rew olver.
U na pistola, pequeña de cuatro  cañones.
U na navaja  m ediana.
Un pañuelo de seda de corbata , cuadros verdes y negros.
U n paquete de cigarros puros.
Otro paquete de tabaco picado.

G ra n d a s d e  S a lim e .
D. M arcelino R odriguez, E scribano  de actuaciones del Juz

gad© de p rim era  in s tan c ia  de G randas de Salim e.
Certifico que en la  cau sa  de que se h a rá  m érito  obra o ri- 5 

g ina l la  s igu ien te:
«Cédula de citación.—P or v ir tu d  de la p resen te  cédu la ,, y  

conform e á lo acordado en previdencia de este dia, d ic tada en 
la  causa  crim ina l que se in s tru y e  en este Juzgado y  4 m i te s 
tim onio  con tra  José A ntonio  T anel por lesiones á  M aría Josefa 
F ernandez C arbaliido, se acordó c ita r  en form a á u n  ta l R es- 
tullon, qile se dice vecino de la  Vega de R ivadeo, p a ra  que den
tro  del preciso térm ino  de 10 d ías, á co n tar desde la  p u b lica 
ción de la p resente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en. el Boletín  
oficial de la  p rovincia, com parezca en este Juzgado por m i E s 
criban ía  á  fin de p re s ta r  declaración en d icha causa; adver
tido de que en o tro  caso le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  
lugar.

Dada en G randas de Salim e á 28 de Mayo de Í8 7 7 .= E Í  ori
ginario , M arcelino R odríguez.»

Así re su lta  lite ra lm en te  de la cédu>a in se rta , á que m e  r e 
m ito; y  p a ra  su in serción  en el periódico oficial, expido el 
presente en G randas de Salim e á  29 de Mayo de 4877.«=Marce- 
líno R odriguez.

D. M arcelino R odríguez, Escribano de actuaciones del Ju z
gado de p rim era  in s tan c ia  de G randas de Salim e.

Certifico que en la  causa  de que se h a rá  m érito  obra ori
g inal la  sigu ien te:

«Cédula de c itación .— Por v ir tu d  de la  p resen te  cédula, y 
conform e á lo acordado en providencia d ic tad a  en esta  fecha 
en causa  crim in a l que se in s tru y e  en este Juzgado y  á  m i tes
tim on io  co n tra  L ino Q u in tan a  y  A lv a re z , vecino de S an ta  
E u la lia  de Oseos, por lesiones á  José B arcia  y  M artínez, veci
no de S an  J u l iá n , en aquel té rm ine , se c ita  en form a á Juan  
Méndez, vecino del Mesón del V id u eñ o , en ei térm ino  m u n i
cipal y  jud ic ia l de F o n s ig ra d a , y  hoy con ignorado paradero , 
pa ra  que dentro  del prec iso  térm ino de 15 d ias, á co n ta r desde 
la publicación de la p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de la  p ro v in c ia , com parezca an te  este Juzgado 
por m i E sc rib an ía  á p res ta r declaración en la  c itad a  causa; 
advertido  de que en otro caso le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  
lu g ar.

Dada en G randas de Salim e á 28 de Mayo de 4877.=E1 
orig inario , M arcelino R odríguez.»

Así resu lta  lite ra lm en te  de la cédula inserta, á que m e r e 
m ito, y  que conste p a ra  su  inserc ión  en el periódico oficial, e x 
pido el p resen te  en G randas de Salim e á  29 de Mayo de 1877 .=  
M arcelino R odríguez.

L a C arolina.
E l Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de este partido , en p ro 

videncia de este dia d ic tada en ejecutoria de causa seguid a en 
este Juzgado con tra  Ju an  S au ra  García, h a  acordado que José 
Izquierdo Moreno, cuyo ac tual paradero  se ignora, co m parez
ca en este referido Juzgado den tro  dei té rm ino  de 15 dias, que 
em pezarán á  co n tarse desde la  publicación de esta en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  p a ra  que tenga efecto la  p rác tica  de c ie rta  
diligencia; apercibido que de no com parecer le p a ra rá  el per
juicio que h  ya lu g a r.

Y con el fin de que llegue á  conocim iento del m ism o, se 
expide la p resen te  cédula en L a  O aro 'iaa  á  28 de Mayo 
de 18 ?7 ,« E l E scribano  ac tuario , E duardo  Segura.

Lorma.D. H ipólito del Campo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  
v illa de L erm a y  su partido .

P o r el p resen te  edicto se cita , llam a y  em plaza á A ngela 
R ubio  Trem íño, n a tu ra l de V iílafruela, y dom iciliada ú l t im a 
m ente en M adrid, en el barrio  de T etuan , en las  te je ra s , p a ra  
que en el térm ino  de 20 d ias, á  co n tar desde su  in serc ión  en 
el Boletín  oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se p re 
sente en este Juzgado á  responder á los cargos que co n tra  
ella re su ltan  en la causa que se la  sigue sobre perjurio ; que si 
lo hace se le o irá  y ad m in is tra rá  ju s tic ia , y  de lo co n tra rio  
se su s tan c ia rá  la causa en su  rebe ld ía  y  la  p a ra rá  el p e rju i
cio que h a y a  lu g a r.

Dado en L erm a á 30 de Mayo de 487 7 .= H ipó lito  del C am - 
p c .= P e r  su  m andado, Miguel B ravo R evilia .

L in a res .
D. E nrique O ontreras, Juez m unicipal, encargado de la  J u 

dicatu ra  de prim era  in s tan c ia  de este partido .
P o r la  p resen te  requ is ito ria  cito, llam o y  em plazo á R afael 

San tiago Jaén , de 16 años de ed ad , so lte ro , cordelero, de e s 
ta tu ra  regu la r, pelo y cejas castaños, n a riz  y boca regu la r, ojos 
oscuros, color trigueño, barb ilam piño , pa ra  que en el térm ino  
de 10 d ias, contados desde la  in serc ión  de esta en la  G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se presen te  en los estrados del Juzgado á fin de 
que tenga lugar c ie rta  d iligencia  acordada en la causa  que se 
le sigue con otro sobre infidelidad en la  custodia de presos; 
apercibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  
lu g a r en derecho.

D ada en L in ares  á 29 de Mayo de 1 8 7 7 .= E ariq u e  O on tre- 
r a s .= P o r  m andado de 8. S., Isidoro T ur.

M adrid .—B u en av ista .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de B uenavista  de esta c a p ita l, re fren dad a del i n 
frascrito  E sc rib ano , se cita, llam a y  em plaza á los que se 
crean con derecho á la herencia  de D. A ntonio  de V elasco y  
García, n a tu ra l de A lcalá de los G azu les, p rovincia de Cádiz, 
de 47 años de edad , de estado casado , según su  cédula p e r
sonal, cuyos dem ás porm enores se ig n o ra n , y  que falleció el 
dia 22 de Mayo de este año h a llándo se  hospedado en el p a ra 
dor titu lado  de B arcelona, p a ra  que en el térm in o  de 30 d ias, 
contados desde la  publicación de este an u n c io , com parezcan 
á deducirlo en este Juzgado..

M adrid 18 de Jun io  da 1877. =  F rancisco  F ern and ez  de la  
T orre. — P

M a d r id .—Co n g r e s o .
D. Alfonso X II, po r.la  g rac ia  de Dios R ey  co nstitu c ion a l 

de E sp aña , y en su nom bre D. Jacobo R ecarey  y  V illa verde, 
Juez de prim era  instanc ia  del d is trito  del C ongreso de e s ta  
C orte.

P o r el p resen te  edicto se cita y  llam a  á  D. José M arcos 
Oliver, cuyo ac tu a l paradero  se ig n o ra , para, que d en tro  del 
térm ino  de 10 dias se p resente en este Juzgado y  E sc rib an ía  
del que re frenda para la  práctica de u n a  d iligencia  en causa  
por estafa  com etida a l  m ism o.

Dado en M adrid á 26 do*Mayo de i 8 7 7 .= Jacobo R e c a re y .»  
P o r su  m andado , F rancisco  de P a u la  M orales.

M a d r id .—H o s p ita l .
Por ei presento, y  en v ir tu d  de providencia del S r. Juez de 

prim era in s tan c ia  del d is tr ito  del H ospital de e s ta  C o rto , se 
cita y  lla m a  á M aría Ju an a  del Lobo y D. Ju liá n  Segovia, 
cuyo ac tual paradero  y  dom icilios se ignoran , á fin de que en 
el im prorogabie  térm ino  de 40 dias com parezcan en el re fe 
rido Juzgado y  E sc rib an ía  del que re frend a  á  p re s ta r  decla
ración  como testigos en causa c rim in a l que se in s tru y e  an te  
el m ism o por hu rto .

M adrid 18 de Jun io  de 1877.—V8 B 8= V aIero .= = E I E s c r i
bano, Celestino de F lores.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  del H osp ita l de esta v illa , se cita , llam a y  em plaza 
á José P erez Monje, n a tu ra l de P ascu a l Cobo, A v ila , que dice 
h a b / r  vivido en la calle dei Mesón de P aredes, núm . 54, cuarto  
tercero , so ltero , a lb añ il, de 49 años de edad , y R osa M iralles 
B arrach in a , v iuda, s irv ien te , de 30 años, vecina de e s ta  capi
ta l, cuyo ac tual paradero  se igno ra , para  que en  el té rm ino  de 
nueve dias com parezcan en dicho Juzgado  y  E sc rib an ía  de 
m i cargo á p rac ticar como testigos u n a  diligencia d ecre tad a  en 
la  causa crim ina l que se sigue con m otivo del robo do ropas 
y  dinero , com etido la noche del 44 del ac tual en la  hab itac ió n  
de V icente C alatayud  y  B la sco , calle del Doctor F ou rq uet, 
núm ero  6, en  la  que v iv ia  p rov isionalm en te la  R osa , la  cual 
deducirá tam bién  en la  expresada causa las reclam aciones que 
tenga por conveniente en concepto de perjud icada.

M adrid 30 de Mayo de 1 8 7 7 .= V8 B 8 = V a le ro .= E l  E s c r i
bano a c tu a r io , L icenciado Angel González de C ordavias.

Madrid.-Larina.E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de la  L atina  de esta c a p i ta l , se c ita  á  Doña 
M anuela Sagaceta, m adre del finado D. José E sp inosa, A lférez  
que fué de la p rim era  com pañía de la  sección de obreros del 
cuerpo de Ingen ieros del ejército  de F ilip in as , pa ra  que en eí 
té rm in o  de ocho dias se presente en dicho Juzgado, s ito  en el 
piso principal del Palacio  de Justic ia , y  E sc rib an ía  de D. S e -  
veriano  de Diego, á  l a  de en te ra rla  del contenido de u n  e x 
horto  del E xcm o. Sr. C apitán general de aquel Archipiélago*

M adrid % de Jun io  de 1877.=V.* B 8 = J o a q u ia  de Q u e r o .»  
E l E scribano, Se veriano  de Diego.

M adrid.. - -P a la c io .
D. F rancisco  M olina Vozm ediano, Juez de p r im e ra  in s ta n 

cia del d is trito  de P alacio  de esta capital.
P or la  p resen te  requ isito ria  se cita y llam a á M ariano Gon-
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zalez y Majadas, natural de esta Corte, hijo de Benito y  de 
Simona, soltero, carpintero, de 26 años, que ha vivido en la 
Cuesta de la Vega, núm. 11, cuarto principal interior, y cuyo 
domicilio hoy se ignora, para que en el preciso término de 15 
dias se presente en la Secretaría Relatoría de D. Trifíno G a- 
anazo, situada en el edificio de la Audiencia, plaza, de Santa 
Cruz, á fin de que pueda tener lugar una diligencia en la 
causa que contra el mismo y otro se sigue en aquella Superio
ridad por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que hubiere lu 
gar.

Y embargo á todas las Autoridades y sus dependientes 
averigüen el domicilio del expresado Mariano González, a 
quien requerirán para la presentación en dicha Secretaría 
Relatoría en este Juzgado.

Dada-en Madrid á 2 de Junio de 4877.=-Francisco Molina.
N a vah erm osa .

D. Felipe López Oliva, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza a Cris pulo G ar
cía, hijo de Julián y María Juana Sánchez, natu ra l de Calza- 
dilla y vecino de Gal vez, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias se presente, en este Juzgado á fin 
de ser r e c o n  ocido por las lesiones que sufrió el 13 de Febrero 
de 1870 en ia expresada villa de Galvez, según lo acordado 
por la Sala de lo criminal de la Exorna. Audiencia del te rri
torio; apercibido que de no hacerlo le parará el perju icio que 
haya lugar.

*Navahermosa £9 de Mayo de 1877.=Felipe López 01iva.=* 
Domingo Arellano.

N a v a lca rn ero .

D. Manuel Garande y Arbiol, Juez de prim era irastanciabde 
esta villa y partido de Navalcarnero.

Por el presente edicto y término de SO dias se cita, llama 
y  emplaza á José Antonio del Rio Perez, natural de Somede 
de Óitiros, provincia ds Lugo, vecino que ha sido de V illa- 
nueva de la Cañada, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del referido término comparezca.en este Juzgado para 
h a c e r l e  saber estar declarado procesado y prestar la corres
pondiente declaración indagatoria en causa por sustracción de 
gallinas e le lo, casa de Teresa Lúeas; en inteligencia que de 
no comparecer se le.declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades , 
judiciales, civiles y militares y funcionarios de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto.

Dado en Navalcarnero á 30 de Mayo de 1877.= Manuel 
Grande y A rbicL=Por su mandado, Vicente Hernández.

D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era instancia de 
esta villa y partido de Navalcarnero.

Por el presente edicto y término de £0 dias se cita, llam a 
y  emplaza á D. José Gallego del Coso, hijo de Miguel y Ju lia 
na, natural de Osa de la Vega, casado, de 50 años de edad, co
misionado por la Excma. Diputación provincial en estefpartido 
para la cobranza de gastos de cárceles, y vecino que ha sido 
de Madrid, calle de Caravaca, núm. 12, cuarto principal, cuyo 
actual paradero se Ignora, á lin de que dentro del referido tér 
m i n o  comparezca en este Juzgado á nom brar Abogado y-Pro
curador que le defiendan y representen en la causa que contra 
el mismo se sigue por lesiones con arm a de fuego á F ran 
cisco Hernández; en inteligencia que de no comparecer se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y m ilitares y funcionarios de la  policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto.

Dado en Navalcarnero á. 30 de Mayo de 1877.«*Manuel 
Grande y Arhio3.=Por su mandado, Vicente Hernández.

P u en te  C a ld era s.
D. Francisco Antonio Nogueira, Juez de prim era instancia 

accidental de la vida y partido de Puente-Caldelas. •
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re 

frenda pende demanda de tercería de dominio promovida por 
Joaquina Silva Fon tenia contra su marido Alberto Nuñez 
B arren y Ministerio fiscal, vecinos aquellos de.San Miguel del 
Campo, en el paitido de Caldas ds Reyes, por consecuencia de 
varios bienes embargados al Nuñez para el pago de responsa
bilidades pecuniarias de causa que se le formó por falso testi
monio, de cuya demanda, se confirió traslado con em plaza
miento á aquel por término de nueve días, que como no hu
biere sido hallado en su domicilio se acordó en proveído de 
hoy practicar nuevamente el emplazamiento por medio de 
edictos insertos en el Boletín oficial de esta provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  ampliándose al objeto el término concedido 
al de 80 diss.

En su consecuencia se cita y emplaza en la más cumplida 
y'solem ne forma legal al repetido Alberto Nuñez Barros, a u 
sente en ignorado paradero, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á contestar la demanda de terce
ría  aludida, bien por sí ó á medio de Procurador que le repre
sente; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la villa de Puente-Caldelas á £9 de Mayo de 4877.= 
F. Antonio Nogueira.=De orden de S. S., Manuel Aspera de 
Andr a de. —P

Puerto de Santa María.
D. Juan Bautista Alonso y Jalar, Juez de prim era in s tan 

cia de esta-cindad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José

Gutiérrez y Jiménez, álias el Loco, natural y vecino de la vi
lla de Puerto Real, hijo de Eduardo y de Manuela, de estado 
soltero, de £3 años, jornalero; José Ramos Fernandez, alias 
Verruga, de igual naturaleza, vecindad, estado y profesión 
que el anterior, hijo de Francisco y de Rosa, de edad de 24 
años, cuyas señas se expresarán á continuación, para que en 
el término do 10 dias, á contar desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, se presenten en la cárcel de este partido mediante á no 
haber cumplido con la obligación aprnl acta que contrajeron 
en la causa criminal que se les sigue de oficio por el delito de 
hurto; apercibidos que de no presentarse en dicho término 
serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios que 
más haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G.) D. Alfon
so XII, se requiere y ruego á todas las Autoridades civiles y 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de los ci
tados procesados, y hallados que sean se les instruya del 
presente llama miento y conduzcan á la cárcel de este 
partido á áispo - icioa ae emie Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada la ciudad del Puerto de danta María á 2 de Mayo 
ríe !877 .= Juan  Bautista Á lonso.=  dl actuario, Jo*é de la 
Tejera.

Señas de los procesados.
Las del Gutiérrez: estatura cumplida, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz regular, barba poca, color claro , y enjuto de 
carnes.

Las del Ramos: estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, boca id., barba poca y color trigueño.

D. Francisco V. Montero, Juez interino de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
drea Gil Ríos, v iu d a , vecina de Tarifa y de 55 años de edad, 
para que en el término de nueve días, á contar desde que apa* 
rezea inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en este Juzgado á fin de que sea requerida al pago de 
la m ulta que se le ha impuesto en la causa que se le ha se
guido por contrabando; pues que de no verificarlo la parará
el perjuicio que haya lagar.

San Roque 19 de Mayo de 1877.=Franciseo V. M ontero.=  
Por su mandado, Gaspar Matheos.

  San Roque.

D. Francisco V. Montero y Riera, Juez interino d8 prim era 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
de Roda Perez, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de nueve días, contados desde que aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado 
á prestar inquisitiva en causa que instruyo por hurto de una 
muía á Juan Montes de Oca, vecino de Jimena; apercibido que 
de no c o m p a r e c e r  Te parará el perjui cio que haya lugar.

Además ruego á las Autoridades y encargo á los depen
dientes de la p o l i c í a  judicial-practiquen diligencias en busca 
del mencionado individuo, y encontrado que sea lo rem itan  á 
esta cárcel en ciase de detenido y con las seguridades conve
nientes.

San Roque 23 de Hayo de 1877.—Francisco V. Montero.— 
Por su mandado, Rodrigo de Torres.

S e v illa .-M a g d a le n a .
D. Fortunato Caña y Gamero, Jaez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de Sevilla y su partido.
En virtud del presente se c ita , llam a y emplaza por t é r 

mino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Francisco Maza P&ntoja, natural de 
Lora del Rio, vecino de esta ciudad, calle de Valladares, n ú 
mero 4, soltero, jornalero y de 37 años de edad, para que en 
dicho térm ino se presente en este Juzgado , calle de Teodosio, 
número 8, á prestar declaración en causa que contra el m is
mo sigo por lesiones á Santiago L a g a r ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 18 de Mayo de 1877.=Fortunato C aña.=  
E l actuario, José Gutiérrez.

D. Fortunato Gaña y Gamero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, ham o.y emplazo por térm ino de 15 
d ias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

á Cristóbal Rodríguez Fernandez, hijo de otro y de A na, na
tural de Fuentes de A ndalucía, de 35 años de edad , casado, 
de oficio albañil, para que comparezca en este mi Juzgado á 
fin de llevar á efecto la práctica de cierta diligencia en causa 
contra el mismo por atentado, seguro que se le adm inistrará 
justicia; y de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res dispongan ia práctica de diligencias en averiguación del 
paradero del susodicho, comunicando su resultado á este mi 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 24 de Mayo de 4877.=Fortunato C aña.=  
El actuario, Ildefonso Valdivia.

S e v i l la .— .S a lvad or.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Merca y Gaian, natural de Montanchez (Cáceres), vecino que 
fiió de esta capita-, de 21 años de edad, soltero y sirviente, 
parte ofendida en la causa que se instruye en esto Juzgado 
contra José Zarza y Prieto, para que dentro del preciso te r 

mino de ocho dias comparezca en este Juzgado á fin de cele
brar una diligencia de careo.

Sevilla 20 de Mayo de 4877.=Joaquin G iron.=E l actuario, 
Justo Ueha.

Salsona.

D. Pedro María Montaña y de Abad, Escribano de actua
ciones y Secretario de gobierno del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Balsona y su partido.

Certifico que en la causa criminal que en este Juzgarlo se 
instruye contra.Luis Azorin ñor insultos al Adm inistrador de 
Correos de esta ciudad, se halla el edicto que copiado á la letra 
es del tenor siguiente:

«D. Valentín Martínez y Martínez, Juez de primera instan
cia de la hudad  de Solsona y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda se sigue causa erimiiial de oficio contra Luis Azorin 
por insultos al Administrador de Correos de esta ciudad, en la 
que con providencia de esta fecha he mandado expedir el pre
sente edicto, que s o  insertará cií la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Male
tines oficiales de L Inda y Valencia, para la' comparecencia á 
iste  Juzgado de dicho Acería en el térm ino de nueve chas, can
tados desde la inserción de este ( dicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  para recibirle la oportuna declaración.
Dado en Solsona á 23 de Mayo de 1877.=VaIentin Marti- 

nez .=P or disposición de S. S., Pedro María Montaña.»
Lo inserto está conforme con su origina], á que me refiero. 

* Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente, que visado por el Sr. Juez, firmo en Solsona á 24 de 
Mayo de 1877.-—V.0 B.° =  Valentín M artinez.=Pedro María 
Montaña.

S o ria .
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Soria y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Braulio González Abad, natural de Ventosa de la Sierra y ve
cino de Castellanos, para que on término de 40 dias se pre
sente en este Juzgado á fin de hacerle saber y oir la citación 
y emplazamiento acordados de la sentencia dictada en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre incendio ; apercibido que 
en otro caso será declarado rebelde.

Dada en Soria á 24 de Mayo de 4877.=Roque G aIlo.=Por 
su mandado, Lúeas Alameda.

T uy. .

D. Román Perez Vidal, Juez da primera instancia de la 
ciudad y partido de Tu y.

Por 3a presente requisitoria, y en atención á la ausencia con 
ignorado paradero de Tomás Barreiro y Vila, vecino de la par
roquia de Pontollas, Ayuntamiento de Porrino, en este parti
do, se le llama para que en el término de 20 dias comparez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en .causa que le estoy instruyendo sobre resis
tencia y amenazas áagentes de ia A utoridad; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán  los p er
juicios á que haya lugar.

Dada en Tuy á 28 de Mayo de 4877.=Roman Perez V i- 
dal.=*=Por mandado de S. S., Manuel Seoane.

V alen cia  de Alcánta ra.

El Dr. D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de primera instancia 
de Valencia de Alcántara y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Antonio García 
Aires ó Avies, alias el Sordo, natural y vecino de un pueblo 
de la provincia ele Cáceres que se ignora, procesado en este 
Juzgado por hurto de una jaca, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Extre
m adura, se presente en este Tribunal de partido á los efectos 
procedentes; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
é individuos de policía judicial para que procedan á la deten
ción de dicho procesado y dispongan su conducción á la cár
cel de este partido.

Dado en Valencia de A lcántara á 23 de Mayo de 4877.= 
Dr. Ramón Rubio Juricosa.=Por mandado do S. S., Manuel 
Alvarez.

V a len c ia .—Mar.
D. Gabriel Ouartero y Aticnza, Juez de prim era instancia 

del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado se ha recibido certificación de la Superioridad referente 
á la causa instruida contra María del Cármen Martínez y An- 
tolino, de 22 años, soliera, abaniquera, que vivió en la calle de 
las Monjas de la Encarnación, núm. 3, en esta ciudad, y se 
ignora su paradero; cuya Antolino ha sido condenada á cinco 
meses de arresto mayor en causa sobre hurto.

Por tanto pido y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la captura de dicha Martínez, 
y  la conduzcan á las cárceles Asilo municipal de esta ciudad
á mi disposición. .

Dada en Valencia á 3 de Junio de 1877.—<Jabriel Ouartero
Aüenza.—Vicente Tarrasa.

V a len c ia  -- M ercado.

D. Francisco Bas y  P o lo , Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de esta  ciudad de Valencia.

Por el presente cito y «amo por segundo edicto á todos 
los que se crean con derecho á la herencia intestada de Doña 

I Isabel Pinazo y Martín» vecina que fue de esta capital, para
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que dentro del término de £0 dias comparezcan á deducirlo en 
forma.

Dado en V alencia á  83 de Mayo de I 877,^ F ra n c is c o  de 
Bas.===Por m andado  de S. S,, por D. F rancisco  C alvo, José 
H arraiz. ^

Velez-M alaga
P or la  presente, y  en v ir tu d  de providencia del Juzgado de 

•prim era instancia  de este p a r t id o , d ictada con esta fecha en 
cau sa  que se sigue sobre rap to , so cita y  llam a á María de la  
E ncarnación , expósita, y  á  Isabel R u is Calderón, de esta ve
cindad, cuya ac tua l residencia  se ignora, á fin de que en el 
térm ino de 40 d ias com parezcan en dicho Juzgado y E scriba
n ía  del q u e  re frenda  á am pliar las declaraciones que tienen  
p restadas d icha eausa; bajo apercibim iento que cte no ha
cerlo las p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Velez;-M‘á;ia,ga %% de Mayo de m i —  E l Escribano, Juan  de 
P&scuaU

V lez -R u b io .

D. A atoH lo Sanchos Salinas-, Ju ez  de p rim era  in stancia  de 
esta v illa  y su partido.

1 Por el presente se cita, llam a y em plaza á Diego Reche 
Ro ¿ rig u ez, n a tu ra l y  vecino de O ria , casado, jo rnalero  y de 
43 años de edad, para  que en el té rm ino  de 15 d ias, á contar 
df ,'sde el en que se in serte  en la Ga c et a  de Ma d r id , se persone 
a n te  m i A utoridad á responder de los cargos que le re s u l-  
t en Ja causa que se le sigue sobre violación y lesiones 
& Uo R* R ; apercibido que de no hacerlo  se rá  declarado re- 

iheJde y  le p a ra rá  el perjuicio-que h ay a  lugar.
Al-propio tiem po se encarga á todas las A utoridades civiles 

y  m ilitares y  policía judicial procedan á su busca, y caso de 
s e r  habido lo pongan á m i disposición con las seguridades 
•oportunas.

Dado en V elez-R ubio á 21 de Mayo de 1877.—A ntonio Sán
chez E a liu a s .= P o r m andado de S. S., Francisco  L adrón  de 
G uevara.

V illa ca rr ied o .

E l Sr. Juez de p rim era instancia  de este partido  h a  acor
dado con fecha de ayer.se cite á María y M anuela Gomoz y 
Ptuiz, na tu ra les de San Roque de R iom iera, cuyo paradero  se 
ignora, para  que dentro del térm ino de 10 d ias com parezcan 
en  Ja sala-audiencia de este Juzgado á p res ta r declaración en 
causa crim inal, bajo la m ulta de 2o á  250 pesetas.

Y para  su inserción en la  Gaceta  de  Ma d r id  se expide la 
presente cédula en V illacarriedo á 19 de jMayo de !877 .= E 1 
actuario , Trifon H eredia.

NOTICIAS O FIC IA LES.

O b s e r v a to r io  d e  M ad r id .

Observaciones meteorológicas del dia lo  áe Julio de 1877.

í ALTURA Í  ÍKUPKlUTaEU
| do! jjy humedad de! aire. ■ mrbcuw» xstaix»

Ai OSAS. U S d ? r « °  J  T clM8 dül TiSDtc. í4l eleh,
¡ y en miiime-íj . huroede-
j tros. seco. cido. _________

« d e la m .j  702*83 j 46*8 ' 44*5 G. S. O. Y.° fte. Cubierto.
j*de>lam. 703 22 48‘5 46 0 O. S. O Idem . i . ídem.

. *2 del di-a J  702 78 23*4 17 8 S. O . . Viento . Casi cub.°
S d e t  i 702*05 j 25*4 46 7 O. S. O. Idem . ,  Idem.
H d e ia t . ’ l 704 87 í  23*5 44‘6 S. O .. .  V.° f te . ¡ídem.
$ la n . |  702 97 j¡ 491 42*1 N. O . .. Brisa . .  [Celajes.

Tem peratura máxima del aire, a la sombra...................    27*2
Idem mínima de i d .   .............. ......................... .. 4 5*5

Diferencia.......................... .......... ........... ............ .. 41‘7

Tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tie rra . 33*6
ídem id. dentro de una esfera de cris ta l. _______ ____  54 ‘2

Diferencia  . . . . . . . ................ ........................  4 8*6

Ufliíria en las 24 últimas horas, en milímetros , ----- *

Be 'spaéhos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
¿ fobre el estado 'atmosférico é las nueve de la m añana en varios, 
p 'untos de la Península  el d ia i :5 de Julio de 1877.

AI TUBA T8MPBRA 'mBSC&WW \
barqmétri- ; tura i rvn z&  *■ mtaiü j urntrn
ca a y en í uo íel 

WGAil DAfllU- • al nivel dd cao m  _ de! Tiento> áei e!eU>< d u 
mar en mi- mala*. Tiesto. ¡
1 límeteos. ______ : _____ _________________

Bilbao . . C 756*6 18*8 N. O . . j  Brisa . . .  C ubierto .. Pirada .
O viedo’ * - .-  755*2 48*9 O. Idem . . .  N ü b o - í o , !
Goruña G h.: 757*7 49*4 S. O . ... V iento.. i'Llurioso ..  AgitY
Santiago.. . 759*8 48*3 , O . ¡  Brisa . . .  Casi cub \  ~ »

Oporto. J! 762*6 49*1 'O. N. O.' Viento .. C u b / 'J I fJ f Bella.
Lisboa,,  762*4 19'8 O. N. O. Brisa . . .  Nuboso . . .  ídem.
Badajoz ! 24*4 1N. O . . .  V iento.. ¡ Idem . . . .  »

S. Fern. (7 h .) . 764 *5 21 ‘4 O. , Brisa . . .  N ubo &«i. . .  ¡ Rj z a d a .
Sevilla  764*0 24 6 S. O . . .  C a lm a .. ¡Despejado. »
T arifa   .764*4 23*0 O   Y." f te ..  Cubierto . P.oleej,
G ran ad a .’ . .  7 6V4 20*8 : S. O . . .. Galio a ...D espejado. *

C artag en a .., 75,8*2 27 5 S  Calma . j t> s p e > Í N  Oleaje .
A licante. . . .  75T*  ̂ 34*2 N. O ...  V.* f te . .  O J  rijos.... Traiíq.-
M u rc ia . . . . . .  758*'? 29 0 O. N. O. V iento.. Cásirob.", 9
Valencia*.**. * 757*3 28*6 O  B risa . . .  Despejado. m
Palma . ’. ! ! !  754*3 29*0 N  V ienta.. jidem  .. ul pe .
Barcelona.. .  752*9 28*0 S. O. . .  ídem . . .  biuhGJO . i b  rr

Z ara°oza... .  754(6 24*0 N« O ,. .  Ga ma . Cubícfb-'1. . ¡ p
Soria....*.**.] 754*0 I 4 8*2 O .B risa . . .  Despeje do. »
Búrgos  755*9 I 48*0 S. O . . .  V iento .. Nuboso , . .  »
Valladolid. .  759*0 20 0 N. O.. . Brisa . . .  ídem . . . .  »
Salamanca.. 761'6 } 20 0 N. O ., .  1 Viento.. C ásíeobd.i »

*
M a d iá d ... .,  758 6 48*5 O. S. O. Yd f íe .. C ubierto.. %
Escorial  760*7 V2 N. O . .  Idem . . .  Nuboso . . .  »
Ciudad-Real. 762*4 » O   ¡ídem . , .  jCubierto . .  »
A lb a c e te ,,-  759*5 n %  R. O . . . íV ien.íotjNuboso . . .  »

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e   C o r re o s  y  T e lé g ra fo s  
Según los partes recibidos, ayer n© llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid

Del parte  remitido en este dia por la In tervención  del Mercado 
6a granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i-

^ C a r n e  do vaca, de 44 á 4 5 pesetas la a rroba, y  i  4‘33 el Mió-
‘'TSUSO.

Idem de carnero, á 6*65 pesetas la libra, y á 4M5 el kilógramo. 
Tocino añejo, de 22 á £2*50 pesetas la arroba; do 0*94 á 4 peseta 1% 

libra, y de V02 á 2'17 el kilogramo. ;
Jamón, de 20 a 30 pesetas la arroba; do 4*25 a i ‘75 ¿a u n ¡'3, y 
%'71 á 8*80 ei kiíógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de á 0*47 pesetas el k u ó -

rramo. ...
G arbanzos, de 6 á 44‘50 pesetas la a rroba ; de 0*85 a 0'59 la libra, 

Y de 0*54 á 4*^8 el kiiógrarao.
Judías, de 5‘50 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*§7 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba ; áe 0*15 á 0*87 la lib ra , y 

de 0*54 a 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6'50 pesetas U a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la hbr», 

v de 0*54 á 0M13 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilogramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 43 á 4 4 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y 

á© 4‘U  á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*30 pesetas la a rro b a ; de 0‘08 á 0*41 la libra, 

y  de 0*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 10*50 pesetas la arroba; á 0*60 la iibra, y á 4 4*30 el

decalitro. , ,
Yino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arrona; de 0l28 á el cuartillo, y 

d® 4*55 á 6*23 el decalitro.
Petróleo, a 0‘38 pesetas el cuartillo, y a 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 42 30 pesetas la fanega, y á 22*26 el heo-

°^Cebada, precio medio, á 5'09 pesetas la fanega, y á 9*21 el heo- 
tólitro.

IfoTA. Beses degolladas su el áia de aíren—Vacas, 473.—Carne
ros, 675.—T erneras, 32.—T o ta l ,  880.

Sm pe-so en l ib r a s . . . .  83.738.—M am  en k i l ó g r & m o s . 38.435.

Is&'aáo de lo# productos recaudados m  esta capital m  $1 
de a-yer por arbitrios sobre artículos íe  consumo»

íuwTosns ascAUSACton.jPSaí.Cé^.lí’OHTos m  rscaübauío». Pim.CénU,

fo  le d o ... . . . . ____. . . . . ¡  4.431 *54 v en id o s ............... . »
Segovia..  ..........**A 2.364*08 Fábricas de cerveza:
^o rie  . . . . . . . . . . 0 o. .¡ 9.057*26 prim era quincena. J  »
Bilbao..    4.357*74 Fábrica del gas', cok y
A ra g ó n ... ° . . ¡  4.769**8 resi duos— »
Valencia.  f 3.56i‘3s : Mataderos----------------- . . . . . . . .  40.416*60
M ediodía.. . . . . . . .  o. . .  i 9.548*38
C orreos.................*..} 53*42 Total. . . . . . . .  42 499*48
Pozos de nieve ínter-}

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 4 4 de Julio de 4S77.=E! A lcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—Bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. An
tonio Cánovas del bastillo , se celebró anteayer, á las tres 
de la tarde , en el Paraninfo de la Universidad Central la 
anunciada sesión dispuesta por la Escuela de Ingenieros 
de Minas con objeto de conmemorar el centésimo aniver
sario de su fundación.

Acompañaban en la presidencia al Sr. Cánovas ios se
ñores Cárdenas, Director general de Instrucción pública; 
Sánchez Tirado, Director de la Escuela de Minas; Fernan
dez Castro, individuo de la comisión del mapa geológico; 
Calleja, Decano de la Facultad de Medicina, en representa
ción del Rector de la Universidad, y D. Agustín Pascual, 
Presidente de la Sociedad Económica Matritense.

Ei Sr. Sánchez Tirado pronunció un notable discurso 
acerca de la historia y  vicisitudes de la Escuela de Minas, 
y los Sres. Fernandez Castro y Cárdenas consagraron tam 
bién entusiastas frases alusivas al acto y á la importancia 
y desarrollo de la minería.

Abierto el sobre que contenia el nombre del autor de 
la Memoria premiada por acuerdo de la Junta de Profeso
res, resultó ser D. Luis Escosura.

Después de levantada la sesión se sirvió á la escogida 
concurrencia que asistió al ackq nn espléndido refresco.

Acaba de ver la luz el núm. 177 de La Revista Europea,
que contiene:

I. Domiciano.—Ernesto Renán.
II. La poesía horadaría en Castilla; IV, V, VI y VII.— 

M. Memndez Pelayo.
¡11. Kant y la filosofía del siglo XIX.—Conclusión.— 

D, Nolen.
IV. La popularidad de la higiene.—Joaquín Olmedüla.
V. Un drama en la Martinica .— Javier Egma.
VI. Boletín de las asociaciones científicas.—Institución 

líbre de enseñanza:
Adulteraciones de los vinos y medios de reconocerlas.— 

Vicente de Vera.
VIL Miscelánea.
VIII. Crónica general — Noticias. — Bibliografía.— 

Anuncios.

E s t a d o  s a n i t a r i o . — O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  de  ¡a  
s e m a n a .— Altura barométrica máxima, 1 Í 9J% 2 ; mínima, 
703*79.—1Temperatura máxima, 37Pí6; m ínim a, 150íd; los

vientos dominantes han sido m uy variables, predominan
do entre ellos el S. O., N. N. E., 8. S. E., E. 8. E. y E.

Los afectos reinantes han experimentado escasas varia 
ciones con respecto a nuestro estado a n te r io r ; los proce
sos congestivos y hemorrágicos de los centros nerviosos 
del aparato respiratorio y  de la mucosa digestiva han se
guido presentándose, aunque ya en número más escaso. 
Los estados febriles con predominio de las localizaciones 
gástricas y hepáticas, las fiebres con carácter adinám ico, 
pero benignas, y las catarrales, han sido más frecuentes; y 
se han aliviado los reumatismos, las bronquitis crónicas y 
las neurosis generales. En la infancia han predominado 
los catarros gástricos y las enteritis con abundantes h i-  
persecreciones; las fiebres eruptivas han sido benignas y  
ménos numerosas.

Los síntomas consuntivos de las enfermedades crónicas 
han aumentado^ en intensidad, especialmente las fiebres 
hécticasy  las diarreas y sudores colicuativos. (Siglo m é 
dico.)

A n u n c io s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
Y Í877.—Se halla de- venta en la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase....................... . 30
Tercera id...................  !2 ‘50

r* OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
D  las Cortes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de \ 876. Edición oficial.

Contiene 'la C onstitución de la  M onarquía, la  ley de abo lí- 
eion de fueros de las P rov incias V ascongadas, la  de reform a 
de la m unicipal y provincial, y todas las dem ás de carác ter 
político y adm in is tra tivo  d ictadas en dicho período leg is la 
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, a r re 
glo de Jas Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplem entos, y  las referentes á obras públicas &c., con 
un A péndice de los T ratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y R usia , y  la  división de los partidos 
judiciales en d is trito s p ara  las elecciones provinciales.

Form a un  tom o de m ás de 300 páginas, que se vende en la 
Im pren ta  N acional, calle del Cid, núm . 4, cuarto  segundo , 
á % pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejem plar,

C* STABLECÍMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO
u  de las tem poradas en que eslán abiertos, su clasificación hidroló
gica, tem peratura, altitúh, nom bres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma
un folleto en 4 6.°, que se vende á 50 céntimos de peseta. (2 rs.), en la 
im prenta Nacional, calle del Gid, num. 4, cuarto segundo.

PUIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
cretarías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa

nidad y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Im prenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

IAERECHO ADMINISTRATIVO PROVINCIAL Y;MUNICIPAL, Ó TRA-
tado íeórico-prácíico de las atribuciones de las Diputaciones pro

vinciales y  Ayuntamientos en todos los ramos que por las leyes les 
están encomendados después de las reformas de la ley de 46 de Di
ciembre de 4 876, por D. Ferm in Abella.—Esta obra, que acaba de pu
blicarse en cinco tomos en 4.® mayor, con 4.00Ú páginas de lectura, 
comprende la explicación extensa de tocios los ramos de la Adminis
tración; la jurisprudencia, la legislación vigente y  modelos para todos 
los bandos y reglamentos que puedan necesitarse en las poblaciones 
más importantes. Se remite la obra, franco el correo y  certificada, 
por 32 pesetas. Los pedidos á la administración de E l Consultor de los 
Ayuntamientos, Torres, 13, Madrid.

SANTOS DEL DIA

El Triunfo de la Santa Cruz; Nuestra Señora del Carmen, 
y Santa Reinalda, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon

ESPECTACULOS

— A las nueve. — A beneficio de la señorita
Ballesteros.— Como marido y como amante.—Alza y  baja.—El 
beso.— La sátira.

y CSrco del Primseipe Alftesais©*—A las nuóve.—
El domador de fieras.— ¡Los Madriles!

d e l  IRnen Ketlro.—A las ocho y  media.—El testa
mento azul.—Las m esingas, baile.—Interm edies por la banda 
clel prim er regim iento de Ingenieros, dirigida po r el Sr. Maimó

€ 2r<eo y  Teaíro d e  Price.—A las nueve de la noche.—G ran
de y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnás
ticos, en la que tomarán parte  los principales artistas de la 
compañía.

cS© M a í t i ’ád*—SJcating Club.—Horas de sesión, do cinco 
á diez de la mañana, y de cinco de la tarde al anochecer.


